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Es casi ritual al iniciar una exposici6n de es-~ 

ta naturaleza, el disculparse por las imperfecciones 

de la misma y apelar a la benevolencia del lector, -

sírvanos de pretexto el hecho de que hazaña es ya,iE 

tentar deambular por los caminos de la investiga 

ci6n, que no por recorridos por el lector, son mas -

accesibles· para nosotros. 

séanos permitido escribir sobre un tema cuya im 

portancia y trascendencia rebasa las limitaciones a

que se reduce la investigación realizada, queriendo

decir con esto que, a pesar de lo ambicioso del títu 

lo, el presente trabajo solo trata de.bosquejar un -

panorama general del agro mexicano, sus carencias y

los posibles pasos a seguir para la extensión del ré 

gimen de la Seguridad Social a él. 

Para llegar a ese bosquejo, creímos conveniente 

apuntar los concept~s de Seguro Social, Seguridad s2 

cial y de algunas otras Instituciones que en un mo -

mento determinado llenaron o llenan una función del

tipo social de los primeramente señalados y somera -

mente hicimos mención de las circunstancias en que -

aparecieron y sus consecuencias. 

Vaya pues nuestro intento. 

El autor. 

~ 
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CAPITULO I 

Consideraciones sobre lo social. 
Generalidades.- Conceptos. 
Seguridad Social. 
Seguro Social. 
Elementos.- Características.- Funciones. 
Diferencias. 



Ninguna relaci6n de convivencia podría entrar al 

terreno de la realidad si el ser humano no tuviese en 

si mismo, los poderes, las funciones que lo hacen ser 

social, el hombre lleva en su propia constituci6n la

socialidad. 

La vida humana es vida social. No obstante, la 

sociabilidad -posibilidad de integrarse a los grupos, 

de asimilarse y de participar en los procesos socia -

les- es diversa en cada persona y en cada pueblo; se

entorpece y dificulta por su falta de cultivo y este

es uno de los mas graves fenómenos en el mundo moder-

no. 

Esto nos hace pensar en el ansia y la dificultad

de interpenetrarse en los fenómenos sociales que ''pa

dece11 el hombre de nuestra época, impresionado por 

los avances tecnológicos de los que él ha sido autor

y desconcertado ante el discernimiento de los proce -

sos sociales como si viviera inmerso en una maraña de 

relaciones que lo dispersan y superficializan, citan

do a Shelerl "En ninguna época de la. historia ha re -

sultado el hombre tan problemático para si mismo, co-

, .. _. ~~~¡ •• 



2 

mo en la actua1.idad. (1). 

Concluyendo: La esencia de lo social está en el 

hombre, es el hombre mismo. El fenómeno social se 

produce de las potencias y funciones del hombre, se

enlaza y transforma con la convivencia y retorna en

riquecida a la propia personalidad, que la reviste -

otra vez a la colectividad en sucesi6n infinita. "Es 

afluencia y refluencia que no se detiene,' marcha con 

el tiempo". (2). 

La convivencia es mas que coexistencia, es la -

puesta en práctica de lo social, adquiere realidad -

en el tiempo y en el espacio. 

La convivencia, propicia pues, el nacimiento de 

múltiples relaciones entre los componentes de la so

ciedad, lo que a su vez es causa de que en no pocas

ocasiones se creen conflictos entre ellos, conflic -

tos para cuya soluci6n se hace indispensable la ere~ 

ción de un orden jurídico que regule las relaciones

humanas de cuantos forman el grupo social, garantí -

zando la paz y la ~eguridad colectivas, bajo el amp! 

ro de la justicia y el bien común. Tal orden es el -

( l) "El puesto del hombre en el Cosmos", Cuarta 
Edic. Pag. 26. Edit. Lozada, B. Aires. 

(2) N.ac Iver R. "Causaci6n social". r.c.e. Pag. 
12. Mex. 1949. 
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Derecho y uno de los fines de él, es precisamente la 

Seguridad como lo reconoce la filosofía jurídica. 

"En su sentido más general, la seguridad es la gara_!! 

tía dada al individuo de que su persona, sus bienes

y sus derechos no serán objeto de ataques o que, si

estos llegan a producirse, le serán asegurados por -

la sociedad, protección y reparación. En otros térmi 

nos, está en seguridad aquél que tiene la garantía -

de que su situación no será modificada sino por pro-
' cedimientos societarios y por consecuencia regulares 

-conforme a la regula-~ legítimos-conforme a la ley~ 

(1). 

Si los procesos sociales se dan en la conviven-

cia y esta solo es tal cuando existe la seguridad, -

hagamos ahora, algunas reflexiones sobre esta Última 

sin ajustarnos mucho al significado que la filosofía 

jurídica le da. 

Al verse ia criatura humana en el universo, peE 

pleja ante los insondables misterios para su preca -

rio conocimiento y temerosa ante las tremendas fuer-

zas que retaban su endeble naturaleza, el primer im

pulso a que obedeció fue el de supervivir y supervi-

--------·- ---------
(1) J. T. Delos. Los Fi~ l Derecho. Le 

Fur, Delos, Radbrur , Carlyle UNAM. 
Fac. de DerecLo. Pag. 47 Mex. 1967. 
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vir equivalía a vencer las amenazas, superar la incer 

tidumbre, es decir, tener seguridad. 

A principio esa seguridad se cifraba en vencer -

amenazas a su integridad física, obrando como animal

puramente. Al integrarse los pequeños grupos socia 

les, nacieron las formas de la convivencia humana ma

nifestándose a través de comunidades pequeñas en que

los individuos interrelacionándose directamente crea

ban un sentimiento común de seguridad cosmológica en

.su pequeño mundo dentro del que se desplazaban firme

mente en un medio de certeza. 

Decíamos que la seguridad del hombre no era más

que vencer las amenazas, ¿hasta que punto las venci6-

cuando se constituyó en elemento de un grupo social?

cierto es que coexist.ía con ellos como ellos con él,

ya hay un principio de identificación que da nacimien 

to a la sociabilización. 

Pero las amenazas a las que se sigue enfrentando 

son variadas y complejas y así también va cambiando -

el concepto de seguridad que ya es social, la seguri

dad en sociedad, vale decir, tiene que vencer las ame 

nazas a su vida plena, socio-vital. Sin seguridad ve-
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getaría a merced de la naturaleza; sin socialidad de 

jaria de ser hombre. 

Ahora bient la.amenaza a la que se enfrenta no

es solo el daño del riesgo social, pues eso sería. un 

accidente, no lo propio ni lo esencial de su vida. -

Es la eventualidad que puede impedir su autosuficieE 

cia y mejoramiento. Luego la Seguridad Social no bus 

ca únicamente proteger o remediar a conservar (en e~ 

to se separa ya del riesgo y de su consecuente, el -

seguro), sino también de prevenir los azares y de m~ 

jorar la energía humana colectiva eliminando las con 

tingencias de la vida en común. 

Lo social de la seguridad alcanza al individuo

miembro de una colectividad, tanto como el Estado en 

cuanto pueblo, en cuanto sociedad. De todos proviene 

y a todos.llega, al hombre concreto que es el funda

mento de lo social y en cuya vida aparece la contin

gencia. 

Por eso la contingencia es socio vital. Es la 

manifestaci6n de ~quella dicotomia existencial, de -

aquel ingrediente constitucional que hace social al

hombre, la esencia misma sometida a la realidad con-
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lo propio y lo accidental del ser. Y como en este C! 

so es el ser del hombre, su vida en sociedad, la con 

tingencia es sociovital. 

Parecería a primera vista que todas las inseguri 

dades del hombre, por tener _un acento general, qued! 

rían involucradas en la noci6n actual de seguridad -

social; pero esta no es una panacea de males del ho~ 

bre ni una enciclopedia que todo lo absorba y resue! 

va, Debemos pues, adoptar un enfoque particularizado 

de su realidad. 

Es del hombre, mas no toda inseguridad del hom -

bre, sino la que puede afectar y de hecho afecta la

energía humana colectiva. A diferencia de otras acti 

vidades referidas a ios recuros naturales de un país, 

la seguridad social en un afán de proteger y mejorar 

la mayor riqueza del pueblo que es la energía huma 

na, de la niñez hasta la senectud, antes del naci 

miento hasta la muerte, a fin de atenuar, mitigar, 

compensar, prevenir y si es posible anular y superar 

los efectos nocivos de las contingencias en los gru

pos y en la estructura de la humanidad. 

Contingencias que .serían físicas, psicobiológi 
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cas, econ6micas, sociopsiquicas. 

Contra esa marea de contingencias sociovitales -

se yergue la apetencia de la seguridad del hombre y

en cuanto advierte, que para él solo sería imposible 

encontrarles remedio, busca una coordinación entre -

la acci6n individual con la de los pequeños grupos y 

la de estos con los de otros mayores hasta alcanzar

al Estado, ·de modo que el aprovechamiento de la eneE 

gía colectiva, resulte completo y más extenso porque 

su fin es la protección y mejoramiento del hombre, -

de toda la humanidad. Fue pues, la solidaridad y la

existencia de ese afán de seguridad -impulsos prima

rios de todo hombre- las bases que le dieron dimen -

si6n universal y permanente. 

Hablar de Seguridad Social es hablar de la cris

talizací6n de un afán esencial del hombre. 
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Debemos dar alguna definici6n del Seguro Social, 

la Seguridad Social, sus diferencias y así también h! 

cer menci6n de algunos conceptos cuya cercanía a es -

tos provocan confuai6n. 

Aceptamos la definición que del Seguro Social, -

hace Emil scfoenbaum, "Parte de· la política social que 

se dirige a la protecci6n contra las consecuencias 

económicas, sociales y de salud, de fenómenos mas o -

menos casuales, cuyo costo no puede cubrirse por los

ingresos ordinarios, dentro del presupuesto de un tr! 

bajador -o de todo ciudadano- fenómenos que. con base

en los datos de la Estadística, pueden ser valuados -

para una colectividad amenazada pÓr los mismos ries -

gos, siempre que esa colectividad sea lo suficiente 

mente numerosa y obligada al aseguramiento por úna 

ley". (l). 

Siguiendo a Velarde B., diremos que este concep

to, reúne ciertos requisitos, a saber: a).- Establece 

la estructura social de la instituci6n, al decir que

es una parte de la política social. 

b).- Señala la intervención de una técnica espe

cial -actuarial- en la organización y administración-

del mismo. 

(1) Citado por A. Velarde B. en su 
obra ¿seguro Social? ¿seguridad 
Social? Publicaciones del IMSS) •. 

···~ .. 
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e).- Considera una relación econ6mica, al fijar 

como finalidad del Seguro Social, l.a protección con

tra las consecuencias económicas, sociales, de sa 

lud, de fenómenos casuales. 

d).- Establece una relación jurídica al hacer 

intervenir al Estado en las actividades del Seguro -

Soc~al, .intervención que necesariamente debe apoyar

se en un nexo de orden jurídico •. 

El concepto mencionado es lo suficientemente 

elástico y general para que en el tenga acomodo 

cualquier sistema de Seguro Social, no importando 

la extensión del campo de sus aplic·aciones, ni los -

riesgos cubiertos, ni la forma de su organización y

de su administración, ni los regímenes financieros 

introducidos. 

Creemos conveniente insistir en algunas de las

características del Seguro Social, aún corriendo el

riesgo de la repetición de conceptos. 

El Seguro Social es un servicio público.- Sobre 

el co~cepto de servicio público, citaremos algunas -

definiciones. 

Hauriou: 1'Es un servicio técnico que se presta

al público de una manera regular y continua para la-

1 

i 
1 
f 
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satis!aeci6n de una necesidad pública y por una org! 

nizaei6n pública no lucrativa". (1). 

Rafael Bielsa: "Es servicio público propio toda 

a~ci6n o prestaci6n realizada por la administraci6n

pública activa, directa o indirectamente, para la ª! 

tisfacci6n concreta de necesidades colectivas, y ªª! 
gurada esa acci6n o prestación por el poder de poli

cía". (2). 

Afirma te6n Duguit: "Es servicio público toda -

actividad cuyo cumplimiento debe ser asegu~ado, re~ 

lado y controlado por los gobernantes, porque el cum 

plimiento de esa actividad es indispensable para la

realizaci6n y desarrollo de la interdependencia so -

cial y es de tal naturaleza que no puede ser realiz! 

da completamente sino por la intervención de la fue! 

za gubernamental". (3). 

Por último Gabino Fraga sostiene que: "Se puede 

definir el servicio público como una actividad desti 

nada a satisfacer una necesidad colectiva de carác -

(l) 

(2) 

(3) 

Transcrita por Andrés Serra Rojas 
en su obra Derecho Administrativo. 
Mex. 1961, 2a. .edici6n, Librería -
Manuel Porrúa, s. A. Pag. 242. 
Principios de Derecho Administrat! 
vo. Ediciones Depalma-Buenos Aires 
1966. 
Transcrita por Gabino Fraga, en su 
obra Derecho Ad:ministrativo. Mex.-
1966. Pag. 15 Editorial Porrúa, S.A. 

1 

1 
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ter material, económico o cultural, mediante presta -

aiones concretas e individualizadas sujetas a un régi 

men jurídico que les imponga adecuación, regularidad

y uniformidad". (l). 

Como vemos no existe respecto a este éoncepto, - . 

un criterio uniforme, y tampoco podemos decir que re~ 

na estrictamente tales y cuales características, sin

embargo hay algunos elementos que configuran la no 

ci6n de servicio público. 

Encontraremos siempre la presencia de una necesi 

dad colectiva, la distinguiremos de la necesidad gen! 

ral, pues mientras aquella presenta elementos no homo 

géneos, positivos y negativos, esta es la suma de los 

homogéneos, positivos. 

A este servicio deben tener acceso todos los que 

estén en igualdad de condiciones respecto de la ley. 

La.administración pública tiene siempre el con -

trol de este servicio, es decir, puede proporcionarlo 

a través de sus propios 6rganos, a través de una em -

presa mixta o particular, pero que invariablemente es 

té bajo su control. 

Las normas que deben aplicarse a este servicio -

deben ir mas alli de las simples normas de derecho 

(1) Gabino Fraga 1 Derecho Administra 
tivo. Pag. 2i:! F.ditorial Porrúa,s. A. México 1966). 
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privado. 

Debe adaptarse a la necesidad que pretende satis

facer, en forma regular y durante el tiempo necesario. 

Ahora bien, veamos si el Seguro Social reúne ~s -

tas caracteristicas. 

Los que tienen como .fuente de ingreso única el s~ 

lario que perciben, sienten la exigencia de asegurar

esa fuente, que no es más que su capacidad de labor,

ya que caerían en la más completa miseria al sobreve

nir los riesgos-cesantía, vejez, enfermedad, luego 

esa es la necesidad colectiva que el seguro social 

tiende a satisfacer. 

El Seguro Social, mediante prestaciones concretas 

e individualizadas, suple la carencia total o parcial 

del salario, prestaciones que se hacen en pensiones y 

subsidios. A estas prestaciones tienen derecho los ase 

gurados en las condiciones de igualdad fijadas por la-

Ley. 

En su organizaci6n, siempre interviene el Estado,

aún cuando la gesti6n consecuente se encomiende a un -

organismo autónomo. 

Las normas que estru.cturan la instituci6n y que re 
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gulan su funcionamiento son de derecho público. 

Los fines del Seguro Social son de un gran inte 

rés para el Estado pues adelante veremos que el ries

go es un producto de la vida en sociedad y sus resul

.tados afectan a la vida social, de donde, la acción -

tendiente a evitarlo o a disminuir sus estragos debe

corresponderle a la sociedad. 

Vimos ·como en el Seguro Social se reúnen los ele

mentos que componen un servicio público. 

El Seguro Social es obligatorio. 

~eguiremos a L6pez Núñez: "La previsión es una 

función social, porque sin ella sería imposible la vi 

da colectiva. Los hombres agrupados en colectividad -

no tienen derecho a ser imprevisores, como no lo tie

nen a menospreciar las reglas de la salud, sin cuyo -

cumplimiento peligra la vida física de la sociédad. -

Siendo pues, la previsión una función social, es ine

vitable su cumplimiento por parte de todos y la sacie 

dad uniricada, o sea el Estado, ha de procurar, por -

cuantos medios tenga a su alcance, facilitar este cum 

plimiento y evitar su abandono. En este aspecto es c2 

mo puede entenderse la obligaci6n, que no merece es -
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trictamente este nombre, sino en cuanto es una cier

ta acci6n natural e interna a la que la voluntad hu

mana s6lo puede oponerse por un verdadero desorden -

moral. No es fuerza, pues, la libertad hwnana obli -

gando a los hombres al cu.mplim.iento de estas funcio

nes sociales; antes bien, lo que se hace con esta 

coacci6n, es mantener a la voluntad en la esfera de

su racional ejercicio y evitar que, por circunstan -

cias fortuitas y apartadas del recto camino, perma -

nezca excéntrica al orden moral, sin el que sería 

imposible que el hombre 'cumpliera su misi6n provide~ 

cial en el mundo". (l). 

Es natural el llegar a la conclusi6n de que el -

Seguro Social es obligatorio porque aún cuando los -
I 

beneficos fines son vistos por todos los individuos, 

no todos en un momento determinado, están dispuestos 

a proporcionar su aportaci6n y si se dejara al arbi

trio personal fracasaria el sistema pues una de sus

bases son los cálculos sobre una población determin! 

da y sobre ciertos riesgos también determinados o 

sea para un resultado cierto, tenemos que saber que

elementos son componentes y así preveer ese resulta-

do. 

(1) Citado por Carlos G. Posada en los 
Seguros Sociales obligatorios en -
España. Pag •. 39· Madrid. 
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Administración.- En el estado actual de cosas, -

no es admisible que el Seguro Social sea administrado 

por particulares, es demasiado "social" el interés 

que se persigue para confiar en la gesti6n privada, -

máxime que siendo precisamente su finalidad,social, -

no vemos como se soslayaría el carácter lucrativo de

toda empresa particular. 

En nuestro país, creemos que se ha procedido 

acertadamente con la creaci6n, para esa administra 

ci6n, de un organismo descentralizado -al que no nos

atrevemos a llamar autónomo- en cuya direcci6n ~engan 

intervenci6n los patrones y asegurados además de los

representantes del poder público. Tenemos asi una 

descentralizaci6n administrativa por servicio con fun 

cionarios especializados, estatuto legal aplicable a

estos, la responsabilidad de los mismos, la exist~n -

cia de un patrimonio propio y de una personalidad ju-

rídica. 

Como ventajas reconocidas del sistema así ad.mi -

nistrado, señalaremos: 

Al dejar en manos de personas especializadas el

manejo de la instituci6n, se tiene una garantía de 

buen funcionamiento. 

1 

1 

1 

1 

1 
t 

1 
1 
r. 
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La administraci6n central, tiene un problema m! 

nos que atender al intervenir los interesados por m! 

dio de sus representantes y se realiza un ideal demo 

crático con la consiguiente confianza. 

Con la creación de su patrimonio propio, se ve

mas claro el fin que se dará a las aportaciones pues 

se sabe que no irán a confundirse con las contribu -

ciones que se dan al estado en general. 

Refiriéndonos a la aplicación del Seguro So 

cial, diremos que este se inicia con los asalariados 

urbanos no precisamente por ser los mas necesitados

sino porque además de estar entre los.más necesita -

dos, reunían características tales que facilitaban -

su aplicación no siendo este el caso, de los indepe~ 

dientes o los asalariados del campo, claro está que

esta aplicación tiende cada día a ser mayor hasta 

llegar a abarcar la población socialmente necesitada 

y no economicamente fácil de incorporar. 

''La extensión a todos los ciudadanos de· los pl!_ 

nes de seguridad social correspondiente a la tunda -

mentación civil o social se abre camino en las legi! 

laciones con más lentitud y dificultad, debido a ra

zones econ6micas más que a motivos de criterio". (1). 

(l) José Pérez Leüero. Fundamentos de la 
Seguridad Social. Pag. 23. Aguilart 
s. A. Madrid 1956). 
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Por último haremos referencia a las prestacio -

nes. Son aquellas acciones realizadas por el sistema 

para reparar las consecuencias economicamente noci -

vas que la actualizaci6n del riesgo produce, o para

prevenir y evitar su acontecimiento. Es decir, hay -

dos formas de estas acciones¡ reparar y prevenir. 

De la primera es sabido que ha caracterizado al 

Seguro desde sus comienzos,no es el caso de la segu~ 

da que recientemente se ha adoptado en el sistema 

aún cuando va mas de acuerdo con su teleología. 

La acci6n reparadora evita que el asegurado qu~ 

de abandonado a sus propios recursos cuando sobrevie 

ne el siniestro. La preventiva va más allá, a evitar 

lo decíamos, a impedirlo a través de medidas de hi -

giene, seguridad, capacitación e implantaci6n de bol 

sas de trabajo para los casos de cesantía. 

Estas prestaciones son en dinero y en especie:

subsidios, pensiones las unas, atención médica y ser 

vicios, las otras. 

Fines y Funciones de los Seguros Sociales. 

A.- "Los Següros Sociales, habida cuenta de que 

tienen que utilizar los recursos asignados del modo-



. . 
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más racional y eficaz, están llamados: 

a).- A organizar la prevenei6n de riesgos tales

como la enfermedad,' la invalidez y los accidentes de

trabajo, cuya realizaci6n tiene como consecuencia qu! 

tarle al trabajador su capacidad de ganancia, priván

dolo de la base econ6mica de su existencia, acarrean

do privaciones y perjuicios para él y su familia y 

disminuyendo la productividad de la comunidad. 

b).- A restablecer, lo más rápida y completamen

te posible la capacidad de ganancia perdida o reduci

da como consecuencia de enfermedad o accidente y·a f! 

cilitar la ejecuci6n de una ~unción tan importante, -

biológica y socialmente, como es la maternidad. 

e).- A proporcionar los medios de existencia ne

cesarios en caso de interrupci6n o cesación de la ac

tividad profesional como consecuencia de enfermedad -

o accidente, de invalidez temporal o permanent~, de -

paro involuntario, de vejez, de muerte prematura del

jefe de la familia. 

B.- El Seguro Social obligatorio ofrece estas 

substanciales ventajas sobre otros métodos de previ -

si6n colectiva, ta.les como la asistencia social o los 

sistemas gratuitos de pensiones sostenidos exclusiva-
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mente por los poderes públicos. 

a).- Contribuye a asociar, material y moralmen

te, a los interesados -que están en la obligación de 

realizar un acto de previsi6n- en la defensa de su -

salud y de su capacidad de ganancia. 

b).- Implica la creaci6n de instituciones de se 

g~ro autónomas, llamadas exclusivamente a organizar

la prevenci6n y el· servicio de prestaciones en espe

cie y en metálico., 

e).- Concede prestaciones debidas en virtud de

un estricto derecho, y salva así el respeto a la pe! 

sonalidad del requirente, resguardándolo contra las

decisiones arbitrarias del órgano encarg~do de la 

atribución de las prestaciones. 

d).- Garantiza el servicio de las prestaciones

mediante recursos especifícamente determinados y di~ 

~tribuyendo las cargas en largos peri6dos, conforme -

a las previsiones establecidas según reglas técnicas. 

c.- La seguridad sanitaria exige la ejecuci6n -

de un conjunto coordinado de prestaciones en espe -

cíe, que tengan por objeto ofrecer a 'los asegurados-

y a los miembros de su familia, aquellos medios de~ 

acci6n dé la medicina moderna, que pueden preservar-
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la salud y permitan que se diagnostiquen y traten las 

afecciones desde su inicio. 

A ese efecto, el seguro debe preveer especialmen

te las siguientes prestaciones:' cuidados de medicina

general; servicios de medicamentos y·de otros medios

terapeúticos, intervenciones quirúrgicas necesarias y 

servicio de especialistas; asistencia obstétrica, ser 

vicios dentales, hospitalizaci6n. 

Al mismo tiempo que proporciona una asistencia in 

dividual eficaz, el seguro debe participar, por el 

bien del grupo social cuya carga le incumbe, en la lu 

cha contra las enfermedades sociales generalmente fre 

cuentes en la poblací6n asegurada y que no pueden ser 

ni combatidas ni prevenidas exclusivamente por el tra 

tamiento médico, sino que requieren una acci6n profi

láctica met6dica, apoyada por medidas médicas y soci~ 

les. El Seguro interviene, igualmente, en las medidas 
" 

preventivas generales y contribuye al mejoramiento de 

las condiciones de vivienda de la poblaci6n asegura -

da. 

D.- Las prestaciones en metálico del seguro gara~ 

tízan la subsistencia del asegurado y de su familia -
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en caso de incapacidad de trabajo resultante de enfe! 

medades, o en caso de paro involuntario. Para acrecen 

tar la seguridad económica de los trabajadores resul

ta esencial instituir pensiones de invalidez, de ve -

jez, de viudas y huertanos, pensiones que preven un -

minimo garantizado y fijo, teniendo en cuenta el ni -

vel habitual de existencia y las cargas de familia 

del pensionado. 

Hemos hecho un señala~iento, aunque no exhaus~ivo 

de las características del Seguro Social que es una -

instituci6n relativamente moderna, parte de la políti 

ca social general y que inclusive puede dejar de exi,!! 

tir. Es el Seguro Social, parte de la Seguridad So 

cial que es una institución que ha existido desde muy 

remotos tiempos en la sociedad organizada. 

La seguridad social es una de las funciones del -

Estado, al planear, organizar y realizar su política

social, entendiendo por tal, al conjunto de tenden 

cias y medidas sistemáticas, cuyo objeto es regular -

las relaciones de las clases entr~ si, y con respecto 

a los podéres públicos segÚn ciertas ideas estimati -

vas, especialmente la equidad. 

y bajo este denominador común -seguridad social

los Estados modernos establecen diferentes y comple-
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jos servicios pdblicos, sujetos a administraciones ~ 

centralizadas o descentralizadas, partes todas ellas

de su política social. Notamos acá que el Estado es -

el sujeto activo de la política social. 

Entre las dos expresiones enunciadas, Segu.ro So -

cial y Seguridad Social, existe una clara diferencia

ci6n, la de Seguridad Social es amplia, vaga, de una

instituci6n cuyos medios de acci6n se extienden eada

vez más como raz6n de ser o como actividades parcia -

les de diversidad de organismos y de entidades más o

menos complejos según la organizaci6n y estructura de 

los Estados. El Seguro Social es Instituci6n más con

creta, es más delimitada, es un medio para alcanzar -

la seguridad social. 

Reconocemos cuan difícil es poder dar una defini

ci6n de estas expresiones que contenga también sus d~ 

ferenciaciones puesto que entre ellas se establece el 

"horizonte", no podríamos decir donde se acaba una y

donde empieza la otra. 

Decía Altmeyer: "La Seguridad Social es el deseo

de todos los seres humanos, por una vida mejor, com -

prendiendo la liberaci6n de la miseria, la salud, la-
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educaci6n~·las condiciones decorosas de vida y prin -

cipalmente el trabajo adecuado y seguro". 

Por nuestra parte, diremos que es la erradicaci6n 

del hu.mano temor al infortunio, es la suprema muestra 

de solidaridad social. 

Se inspira en el profundo deseo del hombre para -

librarse del temor de la necesidad y para realizar 

tal idea, es preciso, eliminar hasta donde sea posi -

ble las causas de inseguridad y asegurar al individuo 

la protecci6n contra los riesgos comunes de la vida,

ª los que el no puede subvenir por sus propios es:f'uer 

zos. 

El Seguro Social representa la contribuci6n más -

importante -hasta ahora- a la seguridad social, 'pero- · 

no es toda la seguridad social. Asi concebido el SeS!! 

ro Social se encuentra en un plano intermedio entre -

el Seguro Comercial "basado en la equivalencia de la

prima pagada por el individuo y la indemnizaci6n 

prometida "y la Asistencia Social" que expresa la co

munidad de la sociedad hacia sus miembros necesita 

dos". 

La :f'uerza incontrastable del Seguro Social radica 

. -en su expresi6n natural de obligatoriedad- en la as~ 

ciaci6n la solidaridad de los presentes y de los fu.'t!! 
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ros asegurados y patrones, en la responsabilidad fi -

nanciera, en el carácter no lucrativo y permanente de 

sus instituciones, y en la especializaci6n de ellas -

para el otorgamiento de prestaciones en dinero y en -

especie, en su acci6n preventiva. 

La protecci6n que deviene de la seguridad social, 

aparte de ser un estado de ánimo de confianza, de 

creencia de protecci6n, debe estarse conciente en que 

las prestaciones estarán disponibles en el momento en 

que se les requiera, la protecci6n debe ser adecuada, 

cuantitativa y cualitativamente. 

La seguridad social contiene pues, dentro de su

estructura, al Seguro Social pero sin que se agote la 

primera ya que dentro de ellas se encuentra la asís -

tencia social que también forma parte de la politica

social del estado. 

Hemos tocado un concepto que se presta a confu -

si6n con el de el Seguro Social, asistencia social. 

La asistencia social es un sistema que otorga b~ 

neficios a las personas de escasos recursos, beneti -

cios en cuantías suficientes para satisfacer un stan-

dard mínimo de necesidad y financiado por impuestos;

el Seguro Social es un sistema que otorga prestacio -
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nea -como der~chos- y en un monto que combina el es -

fuerzo contributivo del asegurado con ias cuotas del

patr6n y el subsidio del Estado. Los dos sistemas se

complementan y cada dia se acercan más para fundirse

en una sola institución. 

La asistencia social, se ha dirigido principal -

mente a las esferas de servicio en donde el interés -

público es mayor, hospitales generales, dispensarios

de tuberculosos, servicios médicos escolares, ofici -

nas de colocaciones, etc. Concretando, ambos sistemas' 

forman la seguridad social. 

Complementa al Seguro Social, debe otorgar las -

prestaciones necesarias en especie que él no propor 

ciona y substituir las prestaciones del Seguro Social 

cuando el individuo no cumpla con las condiciones re

queridas o ha agotado sus derechos. La asistencia so

cial se interesa especialmente en los servicios de sa 

lubridad e higiene de la nación. (1) 

La integración del Seguro Social y de la Asisten 

cia Social en un solo sistema, tiene ventajas como 

son la simplicidad, economía en la administraci6n, g! 

rantía para el beneficiario y un mayor aprovechamien

to de los recursos con que se cuenta. Para esta inte

graci6n hay que super'ar ciertos obstáculos de los que 

(1) A. Velarde B. Seguro Social, 
Seguridad Social • .Pag. 8 • 
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tal vez el mayor sea que el Seguro Social en casi to

dos los países, tiene como campo de acci6n las perso

nas empleadas (asalariados) y la asistencia social a

todos aquellos que tienen necesidad de sus servicios. 

Creemos conveniente reseñar algunas ideas expue! 

tas por Pierre Laroque, en cuanto a Seguridad Social-

(1). 

Dice este autor que fueron muchos y di!erentes -

motivos o causas las que impulsaron a los pueblos y -

gobiernos en esta materia, pero independientemente de 

esas diferencias en motivaciones, la finalidad es co

mún pues se trata de garantizar a cada hombre, que, -

en todas circunstancias, tendrá la posibilidad de as~ 

gurar en condiciones convenientes, su subsistencia y

la de las personas a su cargo. 

Los alcances de esta concepci6n de la Seguridad

Social son amplísimos, veamos: En primer lugar, la se 

guridad del empleo; a todos cuantos viven de su traba 

jo y solo pueden vivir de él, ha de procurárseles una 

actividad remunerada, lo que impone la eliminaci6n del 

paro forzoso. 

Eso presupone una organizaci6n econ6mica que per-

(1) Revista Internacional de Trab. 
Agosto de 1948. 
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mita evitar las crisis y garantizar, en todas las cir 

cunstancias ' la plenitud del empleo, lo que implica

una organizaci6n de la mano de obra con adaptaci6n 

constante y tan per!ec~a como sea posible de las ofe! 

tas y las demandas de trabajo por medio de una polít! 

ca coordinada de la colocaci6n, de la orientaci6n y -

de la formaci6n profesional. 

Esa política del pleno empleo debe tender a ocu

par, no solamente a los asalariados, sino tambien a -

todos los trabajadores independientes: artesanos, co

merciantes, cultivadores agrícolas, etc. 

En segundo lugar, la Seguridad Social es la se~ 

ridad de su ingreso, es necesario que la actividad de 

cada trabajador le procure recursos suficientes; ~e -

fija así la política de salarios no en el puro senti

do del rendimiento o productividad sino en función de 

necesidades del trabajador y sus familiares. 

En tercer lugar, la seguridad social, es la se~ 

ridad de la capacidad de trabajo, es decir si el traba. 

jador tiene un trabajo que le procura la totalidad de

medias de subsistencia, el debe permanecer apto para -

ejecutar ese trabajo y para ello es preciso contar con 

-una organizaci6n médica que lo preserve de enfermeda -
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des d invalidez o sea.n medidas de higiene y seguri ~ 

dad para prevenir accidentes en el trabajo y evitar

enfermedades profesionales. 

Algunas pérdidas de ingresos por interrupciones

del trabajo como la maternidad, la vejez, la muerte, 

deben ser reemplazados por el sistema de seguridad -

social. 

La política de la Seguridad Social resulta de la 

conjunci6n de tres políticas diferentes, de acuerdo

con. lo que hemos visto. 

Una política econ6mica, impuesta por la necesi -

dad de la plenitud del empleo. 

Una política de organización médica. 

Una política de repartición de los ingresos y 

las ganancias, tendiente a corregir la resultante 

del juego ciego de los sistemas económicos para ada~ 

tar los recursos de cada individuo a las necesidades 

de él. 

Los planes de Seguridad Social difieren de los -

regímenes de Seguridad Social. En primer lugar por -

el hecho mismo de la diversidad de elementos -econó

micos, técnicos, sociales- que ponen en juego, no 
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pueden ser parciales y se han de aplicar necesaria -

mente a la totalidad de la poblaci6n. 

No existe una política económica de la plenitud

del empleo, ni una organizaci6n sanitaria, ni una re 

partición de los ingresos que puedan limitarse a 

ciertas categorías de trabajadores, unos y otros han 

de extenderse necesariamente a todo el país. 

Por esa razón la Seguridad Social no se acomoda

ª una simple yuxtaposición de sistemas diversos, in-. ~ 

dependientemente unos de otros, originados por prin

cipios diferentes y tratando cada uno de desarrollar 

un solo aspecto de la seguridad social. 

Esta unidad fundamental de la Seguridad Social -

es tal vez el elemento esencial que se deduce de la

evoluci6n seguida por la política social, en todos -

los países. 

Concluiremos, tomando en cuenta los conceptos 

emitidos, que la Seguridad Social es la meta final -

del Seguro Social, el Seguro Social integral combin! 

do con acciones de política social. 

Los riesgos sociales a cubrir en un plan de am -

plitud nacional, son los mismos que tradicionalmente 

cubre el Seguro Soci~l y las diferencias que se ad - · 

= 
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vierten entre este y la seguridad social no son más·

que consec~encias necesarias de su extensión, dife -

rencias que a medida que se perfeccione el sistema -

irán desapareciendo. 

Si en las primeras etapas del desarrollo de un -

país se limita la acción del Seguro Social a cierto

grupo de la población, por ejemplo,~los trabajadores 

asalariados, es evidente que la forma de organizaci6n 

y de administración de· la entidad aseguradora debe 

adaptarse a las condiciones del grupo protegido y así 

en la.medida que se vaya extendiendo el campo de apli 

cación a otros sujetos, a otras circunscripciones 

territoriales, la politica de organización y adminis

tración se irá modelando hacia nuevas formas hasta 

llegar al Seguro Social integral. 

A reserva de que más adelante señalaremos con ma

yor profundidad los elementos de un verdadero Seguro

integral, ahora haremos alusi6n a determinados "míni

mos" de ese Seguro, apegándonos al plan Beveridge: 

Extensi6n del Seguro Social a la totalidad de la

poblaci6n •. 

Reconocimiento de la unidad esencial de funciones 

de la garantia de los medios de existencia. 
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Reconocimiento de la Unidad esencial en los ser-

vicios de salud, tanto preventivos como curativos. 

Otorgamiento de prestaciones, a lo menos iguales, 
) 

a los mínimos vitales, comprendiendo asignaciones fami 

liares~ 

Mantener los principios del Seguro, particularme~ 

te el de la cotización de los asegurados. 

Reconocer que la seguridad social es imposible 

sin una polí~ica de pleno empleo. 

Reconocer asimismo que la Seguridad Social consti 

tuye una parte de la lucha para la liberaci6n de la ne 

cesidad. 

Previsi6n de servicios complementarios de asisten 

cia social, a efecto de cubrir las necesidades que el

Seguro Social no satisface. 



CAPITULO II 

Bosquejo histórico del Seguro Social. 
Pueblos Primitivos. 
Roma.- Grecia. 
Hermandades.- Mutualismo.- Caridad. 
Alemania.- Inglaterra • 
. Seguros Privados.- Previsión Social. 
Plan Beveridge. 
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La Seguridad Social, como instrumento de bienes 

tar fundado en la solidaridad, como parte de una po

lítica social que procura erradicar definitivamente

los males que aquejan a la humanidad, es producto de 

un lento proceso de desarrollo conceptual respecto -

de los fundamentos y de los métodos concebidos para

luchar c~ntra la adversidad, que comienza a rendir 

sus frutos después de la segunda guerra mundial. 

Hagamos un breve bosquejo histórico sobre la ma 

teria que nos ocupa. 

Decíamos en anterior capítulo que el hombre fue 

paulatinamente venciendo los riesgos.? los que se en 

frentaba individualmente, con la formación de los 

grupos sociales pero que también, a la formación de

estos grupos, vinieron aparejadas nuevas necesidades 

que habría que superar. 

El temor y la inseguridad unió a los hombres 

por el parentezco, apareciendo la organización so 

cial cuyo control fue ejercido primeramente por los

miembros mas ancianos del grupo. -Gerontocracia-. 

"El mal que· amenaza o aterroriza es producido -

por los demonios", comienza a hacernos sentir la pr! 
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sencia de los misterios, de los dioses y también como 

respuesta nace le magia que solo permitía a escogidos 

miembros del grupo conocer el origen de estos miste -

ríos y a quienes mas convenía,para conservar esa heg~ 

monía sobre sus congéneres,que esos misterios perdur! 

cen, por lo que atribuían a diversos dioses, con los

mas ~aros apetitos y deseos, la presencia de determi

nados fenómenos naturales. Para evitar los males, ha

bía que conjurarlos, para hacerlos accionar benévola

mente había que realizar ofrendas. Que preponderancia 

tan grande adquieren en esos momentos los primitivos

hechiceros que después y al hacer las ofrendas o ex -

piaciones como rito, devienen en sacerdotes y, de ser 

un adivino de los deseos de los dioses o demonios pa

san a ser intérpretes de ellos y representantes de los 

mismos ante el grupo. 

Todos los pueblos primitivos en un momento hist~ 

rico, crearon sus dioses, llámeseles lloloch o Huitzi

lopochtli y mientras mayor era su atraso cultural, ma 

yores eran los poderes atribuídos a estos entes. 

No vamos a detenernos en la enumeraci6n de los -

dioses que tuvieron los pueblos primitivos, veamos m! 

jor, como el hombre ejemplificado por Prometeo, logr6 
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poco a poco arrebatarles los secretos, o tal vez de

bamos decir, les fue mermando atribuciones y poderes 

que el mismo habiales otorgado. 

Deberemos conaiderar a Grecia como representati 

va de la ruptura del mito, cuando menos en el ámbito 

d~ la medicina -tal vez esta ruptura se debi6 a que

los hombres se fueron familiarizando con los dioses

y "emparentando" con ellos-. 

Así la medicina de los griegos' no es ya el pro

cedimiento mágico, rodeado de misterios en manos de

hechiceros y cercado con tabú, es un proceso raciona . . -
lizado, una suma de experiencias objetivizadas, no -

se ve a la enfermedad como maligna influencia de los 

dioses, sino como un producto de determinados facto

res, factores estos que podían ser conocidos, objeti 

vados. 

Cuanto tiempo ha pasado desde las enseñanzas y

experiencias de Her6filo, Galeno, Hip6crates y aún -

son base de la medicina moderna. Ellos le dieron im-

portancia capital a la salud "la ciencia y el arte -

no tienen nada que enseñar, el ánimo es incapaz de -

esfuerzo, la riqueza inútil y la elocuencia ineficaz 

si falta la salud" son palabras de Herófilo. (1). 

(1) Citado por Charles Singer -Medicina, 
el legado de Grecia- Universidad de~ 
Oxford. Pags. 262 1 sigs. 
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Se desprende de esto el reconocimiento de lo co~ 

tingente de los dones humanos ante la inseguridad. 

Sin embargo eran frases propias de filósofos que no 

se percataban de la realidad social, de las clases d! 

biles, de los miles de esclavos que como elemento me

cánico de producci6n s·olo figuraban .para ellos como -

símbolo de un capital pero sin el menor signo de sem~ 

janza con las clases altas que se dedicaban al culti

vo de la política, del pensamiento, del arte, a las -

armas o al comercio. 

Consideremos a Pitágoras -la justicia es· una re

laci6n aritmetica- reformador religioso, como origin_! 

dor de un movimiento de mutualismo, de solidaridad. -

Sus discípulos ponían sus bienes en común instituyen

~º un modo especial de vida privada, una asociaci6n -

religiosa, ética y científica. El vínculo de la comu

nidad da origen a la ayuda mutua, al mutualismo; no -

temían siquiera largos y azarosos viajes para acudir

ª un funeral de un hermano muerto, al que muchas ve -

ces ni siquiera conocían. (1). 

Pasemos ahora aunque brevemente, por Roma. 

Roma con su constante preocupación -tal vez eso

le di6 dimensi6n- por institucionalizar las formas so 

(1) Jacobo Burckhardt, Historia de la 
Cultura Griega. To"'..0 III, pags. 280. 
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ciales que aparecían, cobij6 bajo ese manto las prim~ 

ras muestras de solidaridad social y así es atribuída 

a Numa Pompilio las primeras organizaciones con el co 

mún denominador de mitigar los efectos de la insegur! 

dad social, estas organizaciones eran las de artes y

oficios creándoles un verdadero interés profesional y 

conciencia de comunidad. 

Se citan también como ejemplos primeros de gru

pos solidarios que buscan la protecci6n social de sus 

miembros, los colegios tenuiores, o corporaciones de

artesanos. 

No haremos alusi6n a algunas otras corporacio -

nes que teniendo fines mas o menos similares, eran 

usados primordialmente para hacer política perdiéndo

se la simplista etiqueta de solidaridad social para -

caer en el de organizaciones que buscaban el poder y

como parte de su actividad tenían la de reunirse en -

la celebraci6n de bacanales y festejos que en manera

alguna puede decirse que pretendiesen superar la inse 

guridad social. 

Convenimos· con Marx y Engels que una caracterÍ! 

tica fundamental de la "pre-historia" fUe el régimen~ 
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"propiedad" colectiva tanto de los instrumentos de 

producci6n como de los de consumo. Esta característi

ca de la "gens" primitiva, comunidad de bienes, hacia 

innecesario, como lo apunta Ricardo R. Moles, (1), 

adoptar f6rmulas especializadas de protecci6n, dado -

que la subsistencia individual y colectiva estaba pe! 

fectamente resuelta en la unidad natural del grupo". 

Tiempo más tarde, al establecimiento del régimen 

de propiedad privada, tanto de los instrumentos de 

producci6n como de los de consumo, nace el período 

que se conoce con el nombre de historia. 

A medida que este régimen se va consolidando, el 

ámbito social va sufriendo cambios y diversificándose 

y una de las !unciones de estos grupos sociales -la -

protectora- va siendo transferida a una entidad con -

mayor representaci6n, con mayor aglutinamiento, así a 

la familia y posteriormente a la comunidad, que asu -

mi6 la responsabilidad de protección a sus miembros -

y dentro de estos a los que mas necesitaran de ella. 

Posiblemente estos elementos hayan llevado a va

rios tratadistas a considerar a la mutualidad primi -

tiva como la forma mas antigua de protección social.-

(1) R. R. Moles. Rist. de la Previsi6n 
Social en Hispanoamérica. De Palma 
Buenos Aires, 1962. 
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Naci6 en el seno familiar como una proyecci6n inhereE 

te a la calidad de jefe de familia, pero también como 

una·emanaci6n del grupo o núcleo familiar respecto de 

sus integrantes. Se ve ya, el gérmen de la solidari -

dad. 

"El espíritu de solidaridad fraternal y gremial

inspir6 la fundaci6n de asociaciones con fines reli -

giosos y funerarias, cuyos miembros, al mismo tiempo, 

practicaban la ayuda mutua y el socorro a las viudas

y huerfanos" (1). 

El mutualismo, en esta forma, se practic6 en la

Grecia y Roma Clásicas. Grupos como los "hetaires" y

"collegia" que tenían a su cargo el honroso entierro

de sus miembros muertos y ayudar a sus familiares. 

En proceso de maduración el mutualismo se diver

sificó en la edad media, siendo practicado por cofra

días y confraternidades, con relevancia especial las

confraternidades de compañeros u oficiales. 

El mutualismo tiene trascendencia en el campo de 

la Seguridad Social, debido a que sirvi6 de base a 

otros sistemas más amplios como el seguro priva~o-y -

el-Seguro Social que encontraron en los principio~ b! 

(1) R. :a. Moleá''1 .015; tCi h · P.ag. 10 
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sicos del mutualismo una fuerte inspiraci6n. 

De origen tan remoto como el mutualismo es la -

caridad o asistencia privada propiBlllente dicha, que

consiate en la benévola asistencia prestada al nece

sitado. Esta forma de ayuda recibi6 un gran estímulo 

con el advenimiento del cristianismo. Fue practicada 

principalmente por instituciones religiosas y filan

trópicas, así como por particulares que por ese solo 

hecho, eran considerados como virtuosos. 

"La caridad era una virtud que muy poco y sin -

constancia estaban dispuestos a ejercitar. Practica

mente se traducía en un acto sentimental, filantr6p1 

co o banal, que quedaba a la absoluta voluntad del 

dador, era unilateral y esporádico, no respondía a -

un sistema definido; el monto, la clase de benefici! 

rio eran decididos por el donador, que ninguna obli

gación tenía de ayudar, ni derecho a exigir algo a -

cambio. (1). 

La caridad, como f6rmula adecuada para auxiliar 

al prójimo, encontró cierta resistencia pública pues 

resultaba un tanto afrentosa. 

Hagamos un pequeño paréntesis en este resúmen y 

(l) o. G. Ramos Alvárez -Cue es la Seguridad 
Social,- en la Revista ·uexicana del Traba 
jo. Pag. 149. 
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señalemos la aparici6n también del Seguro privado, 

que más adelante veremos como sirvi6 de antecedente -

a la Seguridad Social. 

Hasta cierto punto, el Seguro transformó l·a teo

ría y práctica del mutualismo o tal vez produjo un ti 

po específico de mutualismo. 

Al resultar insuficiente para satisfacer los in

tereses de los que lo practicaban, el ~utualismo co -

menz6 a declinar, dando nacimiento a nuevas formas de 

protecci6n ya que es ley social el que cuando una de

terminada fórmula pierde su eficacia o su arlicaci6n

es obsoleta, las relaciones sociales entra~ en crisis 

y para salir de ella agudiza la inteligencia de sus -

miembros en la búsqueda de nuevas fór~ulas que respo~ 

dan a la realidad imperante. 

Solo a manera de ligero recordatorio, señalare -

mos el -nacimiento de los seguros en los registros de

viaj es navales, un comienzo que los tratadistas acer

tadamente han llamado de "apuesta" y que actuelmente

se ha cambiado ror los términos "Ley de Probabilida -

des", "Cálculo de los grandes Núme!'os". 

Bien.volviendo a la evolución de la caridad, es-
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ta fue perfeccionada por medio de una nueva r6rmula, 

la beneficencia que cobr6 un gran impulso en la edad 

media. 

Siguiendo a Karl Shweinitz, la beneficencia con 

siete "en la ayuda prestada en dinero, especie o se¡ 

vicios, por una organización filantr6pica o guberna

mental, a las personas que por carecer de recursos o 

ganar un salario insuficiente no pueden cubrir las 

necesidades primordiales de la vida; y esta clase de 

ayuda puede prestarse en forma de mantenimiento en -

una institución como las llamadas casas de caridad,

asilos, etc. o proveyendo de lo necesario a las per

sonas necesitadas en sus propios domicilios". (1). 

Por medio de la beneficencia se superaron cier

tos obstáculos que presentaba la caridad y así los -

particulares hacían las donaciones pero sin ofender

ª los necesitados, es decir, esa donaci6n se volvi6-

impersonal puesto que era a través de una administra 

ci6n, que mantenía una relativa incógnita del dona 

dor, atraía un maY.or número de donadores y de dife 

rentes potenciales econ6micos, ofreciendo así mayo -

res recursos y mejor dirigidos ya que la misma admi

l'.listraci6n podía seleccionar mejor su campo de ac 

(1) Karl Schweinitz -Inglaterra hacia la 
Seguridad Social- Edit. Kinerva, Méxi 
co, D. F. 1945. Fas. 9. 
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ci6n a determinadqs casos de necesidad, imponiendo -

asimismo algunos requisitos a los beneficiarios, co~ 

cretando¡ permitía este sistema un mejor resultado -

de la caridad y además eliminaba hasta cierto punto, 

lastimar la dignidad del beneficiario, que en el an

terior sistema se sentía como limosnero y así era lla 

mado. 

Podemos encontrar, al lado de las formas de pro

tecci6n. social de vigencia en la edad u:edia, otros 

que son propios de la organización jerarquizada del -

me_dioevo puesto que se encontraban "im¡:lícitas en VÍ,!! 

culos jurídicos que regían las relaciones de tipo se

ñorial¡ estos se reflejaban en las foru:as rolíticas -

de amparo a las personas y bienes de los débiles den

tro de la organización feudal. En caso de enfermedad-

e invalidez, la familia era ayudada por vecinos o en

tidades locales (diaconías), una persona podía inclu

so buscar protección en otra familia sirviendo con su 

trabajo personal u ofreciendo sus bienes en ca~bio de 

sustento y seguridad". (l). 

La reforma religiosa, aparte de producir cambios 

en otros campos, trajo como consecuencia en este, el

que muchos de los q\le ejercían la caridad o benefice.2 

(1) R. P. Moles. Ob. Cit. Pag. ll 
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cia cesaran de hacerlo, debido a que el interés de -

ganarse un lugar en el cielo fue ocupado por el"int~ 

rés" que podía producirles el dinero, puesto que, de 

conformidad con los nuevos dogmas, nada podía priva! 

les del lugar que les correspondía en el cielo, 

En virtud de la crisis en que se habían visto 

envueltas la caridad y la beneficencia, a consecuen

cia de la reforma religiosa y a que el mutualismo h! 

bía resultado impotente para solucionar el problema

de la "necesidad" en razón de la insuficiencia de 

prestaciones y a que estos solo se concedían a sus -

afiliados, el Estado decidió asumir, como un deber,

el asistir al indigente. La acción adoptada de esta

suerte por el Estado, recibió el nombre de Asisten -

cia PÚblica. Al lado de la asistencia pública, sigui~ 

ron ejercitándose el mutualismo, la beneficencia y el 

ahorro privado. 

A partir de la Revolución Francesa, la asisten -

cia pública, entró en auge. 

Se consideró, con la aparición de esta asisten -

cia, que al fin se_ había encontrado una eficaz forma

para remediar las diversas carencias y tal vez fue 
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asi, solo que era insuficiente porque limitaba su ac

ci6n a la indigencia pura, a casos de extrema pobre -

za, dejando. marginados a enormes núcleos que en si re 

presentaban la verdadera fuerza activa de la pobla 

ci6n, la parte productora; estos miembros se veían 

desprotegidos por esa asistencia aún cuando, con la 

presencia de la máquina -avanzaba el industrialismo

los riesgos eran inmensamente mayores. 

Veamos, en un somero análisis, algunos de los he 

chos sobresalientes del siglo XIX, claro, en cuanto -

a la materia que estamos tratando. 

La aparición de nuevos instrumentos previsiona 

les que darán bases suficientes ~ara la transfo~~a 

ci6n de los métodos de amparo, de una previsi6n ·so 

cial a los Seguros Sociales, y de estos a la Seguri -

dad Social. 

El riesgo se eleva a la categoría de hecho so 

cial, tomando en cuenta para esto, los accidentes de

trabajo, el .maquinismo, el no poder culpar al partic~ 

lar de esta situaci6n y que en última instancia cons

tituía un elemento disociador, perturbador de la paz

social. 



Asi también, por las proyecciones cualitativas y 

cuantitativas del riesgo pusieron de relieve, por una 

parte, la insuficiencia de los métodos de protección

trádicionales para .cubrir las necesidades originadas

en la vida comunitaria, con la aparición del indus 

trialismo y por otra, la necesidad de promover una 

enérgica acci6n que antes de remediar, previniera. 

Tenemos que, considerado ya el riesgo como hecho 

social afectando la paz y el bienestar general, ha 

trascendido del plano individual al politico sociel,

provocando una intervención más decidida del 'Estado. 

Sin que esto sea una recapitulación, creemos COE 

veniente hacer algunos señalamientos de· lo hasta aho~ 

ra visto, en este resúmen histórico. 

De las diversas formas de protecci6n social apa

recidas, todas nacieron de una experiencia anterior y 

con las miras de superar las deficiencias de su ante

cesora, respondiendo a un nuevo horizonte de casos, -

fundándose en resultados positivos, después superados 

y así tenemos que unas no fueron suprimidas por las -

otras, esto es, la previsión social no suprimi6 total 

mente a la caridad,.la beneficencia o la asistencia,-
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pues aún subsisten y hasta cierto punto como medidas 

complementarias de la previsión social, tomándonos -

la licencia, haremos una figura, la previsión social 

tuvo como nodrizas a las otras formas mencionadas y

se nutrió de ellas, pero las ha dejado vivir a su la 

do sin confundirse con ellas y sin constituir casos-

de parasitismo. 

La previsi6n social viene a significarse en la

dinámica de este pensamiento como una verdadera .con

quista social, pudiendo definirla, como el ?t.aestro De 

la Cueva "Es la política y las instituciones que se -

proponen contribuir a la preparación y ocupación del

trabajador, a facilitarle una vida cómoda e higiéni -

ca y a asegurarle contra las consecuencias de los 

riesgos naturales y sociales susceptibles de privarle 

de su capacidad de trabajo y de ganancia". (1). 

Algunos tratadistas como Carlos García Oviedo, 

le asignan una funci6n preventiva meramente, otros co 

mo Miguel Angel Cordini, resacitoria. Consideramos 

que ambas funciones tienen perfecta cabida en la pre

visión social solo que en distintos momentos, aparee! 

rá como dominante alguna de esas funciones, en su in! 

cío, dado que fue hasta cierto punto complementaria -
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de otras formas de protecci6n, necesariamente tuvo 

que tener mayor relevancia la resarcitoria, recorde -

mos como a través de ella se fue variando el concepto 

o mejor dicho la vinculaci6n entre el trabajador y 

las consecuencias de los riesgos a los que se encon -

traba expuesto hasta llegar, pasando por "vínculo en

tre riesgo y trabajo" a la responsabilid.ad del patr6n 

por causas en las que ese vínculo tendía a desapare -
1 cer. 

Posteriormente fue tomando una mayor importancia 

en esta figura la fUDci6n preventiva, que indudable -

mente tiene un contenido social superior, puesto que

si la primera repara los daños, esta tiende a evitar-

los. 

Teniendo como origen, la previsi6n social, un 

dinamismo característico de las instituciones socia -

les, sería incongruente de nuestra parte el conside -

rarla como estática y diseccionarla -sin querer tamp~ 

co sostener, que es indefinida o infinita su acci6n

así el límite de la misma quedaría fijado de acuerdo~ 

con el 11 sujeto al que dedica sus desvelos", teniendo

como consecuencia q~e en tanto el trabajador (protec

ci6n de él) sea su objeto principal, seguirá siendo -
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considerada como previsi6n social, pero en cuanto su 

"objeto" deje de ser el trabajador y sea la comuni -

dad, comienza a configurarse la Seguridad Social; ya 

en la previsi6n se encuentra el germen de la seguri

dad social. 

Motivado por la previsi6n social, se impuso un 

cambio en el Estado, con respecto a las relacione3 -

obrero-patronales; tuvo que dejar aquella actitud 

contemplativa y responder a los intereses de la com~ 

nidad vigilando el exacto cumplimiento de las oblig~ 

ciones de los empresarios, presionado por la fuerza

originada en una conciencia de clases,. que podemos -

llamar, hermandad de la miseria. 

Aun cuando no está a discusión, diremos que 

ese cambio en la actitud de los detentadores del po

der fue en ninguna mánera concesi6n o dádiva gracio

sa, fue resultado de una verdadera lucha provo~ada -

por la exasperante situaci6n a que había llegado el

Estado en el régimen del liberalismo econ6mico que -

tan pronto había engullido y superado al tan orgull~ 

so liberalismo político consagrado en la Revoluci6n

Francesa. 
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El régimen de previsi6n social ocupa en el dev! 

nir hist6rico, el lugar de un medio ideado por la hu 

manidad pretendiendo aminorar los estragos que la lu 

cha de clases ocasionaba y tal vez (aunque no naci6-

con esa idea) crear las condiciones necesarias para

la implantaci6n de un régimen de justicia social. 

Configurada ya la previsi6n social como forma -

de protecci6n, el Estado tuvo que reconsiderar las -

situaciones sociales y no dejar en tanta "libertad"-

el libre juego de las voluntades indivi~uales, juego 

que había hecho que la explotaci6n del hombre por el 

hombre llegara a la "sublime inmisericordia". 

Comenz6 a tomar forma el pense~iento, cien por

ciento 16gico, de que el riesgo ha sido originado 

por las estructuras econ6mico-sociales imperantes, -

afectando la paz y el bienestar social, de donde, el 

evitar la causa del desasosiego social -el riesgo- -

es labor de la misma sociedad y no del individuo Pª! 

ticularmente considerado; con esto queremos decir 

que deberá ser un esfuerzo en conjunto, comunitario. 

Vemos el surgimiento, a consecuencia del desarrollo

de las anteriores ideas de la teoría de la responsa-



49 

· bilidad sócial .y con ello, muy pr6ximo el sistema de 

los Seguros Sociales. 

Al igual que las demás formas de protecci6n so-

cial que le prececieron, el Seguro sur~ió co~o una -

soluci6n de los prob:emas humanos, con pretensión de 

dar mejor respuesta a la imperante proble~á~ica. 

El Seguro Social se hizo eco de aq•.lella genera

lizaci6n de ideas •••• "::odo ciudada:r:.o tiene la obli-

gaci6n de trabajar en interés de la sociedad todo el 

tiempo que pueda y cuando por cualquier motivo se 

quede sin trabajo, tiene el derecho a esperar una re 

muneración de cuantía apreciable que le peroita man-

tener un razonable nivel de corncdidades y di[~icac •• 

una remuneración que ~abrá de tener la condición.de-

derecho inalienable, ~e sujeto o. nir.¡runa :¡;:rueba ace,:: 

ca de sus posibilidades o sus necesidades". (1). 

La organización e institucionali:a~ión de los 

Seguros Sociales, se debe a Alemania. 

El absolutismo prusiano del siglo XVIII tom6 la 

inspiración del nacionalismo alemán y hubo un hombre 

que con tales tendencias proyectó a Alemania hacia -

el porvenir llegando a consolidar el II Reich~ en 

. '(l) K. de Schweinitz. -Inglaterra hacia 
.. la Seguridad Social Mex. 1945. 

1 

,_ Pag. 340. 



donde el nacionalismo pierde su esencia,predominan

do el absolutismo prusiano "lo que qued6 de pensa -

miento independiente individualismo y oposici6~ co~ 

tra la deificaci6n del Estado y de las clases que -

se personifican, fue destruido.o corrompido por el

genio despiadado de Eismarck. Este aplastó a esas -

clases que en cualquier otra parte eran las más ce

losas y eficaces para illlpedir la intervención ofi -

cial en las vidas de las gentes". (1). 

Una vez consumada la Unid~d Alemana sus cona -

tructores se preocuparon por intensificar y contro

lar el desarrollo de las .fuerzas económicas, a fin

de procurar la prosperidad y el bienestar del Esta-

do. 

La situación de los trabajadores, fue fuente -

de preocupaci6n para los artífices del recién naci

do imperio, considerando que representaba un foco -

de continua agitaci6n. 

Al notarse claramente el auge que estaba toma~ 

do en la clase proletaria, las ideas de la social -

democracia, se dict6 la Ley Antisocialista, Octubre· 

21 de 1876, como legislaci6n de emergencia, prohi -

(1) .Stolper. Historia económica de Ale
mania. Pag. 22. 
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biendo toda tendencia a la trans!ormaci6n del orden

pol i tíco social, mediante la ~rédica de doctrinas, -

dem6cratas, socialistas o comunistas. Con ello hubo

deacontento en las clases trabajadoras que provocó -

que el Emperador Guillermo I anunciara en un mensaje 

la creaci6n del Seguro Social. 

Aconsejado por los economistas Wagner y Schafle 

y comprendiendo la trascendencia de loa Seguros So -

ciales como ínstru1IJ.ento politice id6neo para evitar

esas agitaciones y para atraerse a las clases econó

micamente débiles, unirlas al Estado y robustecerlo, 

Bismarck se decide a la implantaci6n de los seguros

obligatorios. 

Recojamos algunas de las expresiones del canci-· 

ller al respecto, "El que tiene una pensión para su

vejez, está mucho más contento y es mucho más fácil-

de tratar" "aunque se precisara mucho dinero para 

conseguir el contento de los desheredados, no seria

nunca demasiado caro: sería por el contrario, una 

buena colocación de dinero pues con ello evitaríamos 

Un.a revolución que consumiera cantidades muy superig; , 

res". (1) • 

. (l) Arnaldos. -LQB Seg'.i..-..Os Sociales en loa 
Estados Totalitarios- Madrid 1941. 
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La Ley del Seguro Obligatorio de enfermedades, - . 

fue la primera de auténtico seguro social, junio 13 

de 1883; la segunda en julio 6 de 1884 sobre seguro -

de accidentes de trabajo de los obreros y empleados -

de las empresas industriales; y la de 22 de junio de-

1889, creando el seguro también obligatorio de inval! 

dez y vejez. 

· Fueron los trabajadores alemanes, los primeros 

en estar protegidos contra los riesgos. Si caia enfe!: 

mo, el seguro de enfermedad proporcionaba atenci6n m! 

dica y ayuda financiera adecuadas; cuando sufría un -

accidentet el fondo de compensaci6n sufragaba todos -

los gastos médicos; cuando quedaba parcial o totalmen 

te incapacitado, inválido, habiendo cUl!lplido los 65 -

ños y estando cesante, recibía una pensión para vivir 

decorosam~nte. 

En cuanto al fincamiento, era de la siguiente m! 

nera: Los gastos del seguro de accidentes eran sufra

gados por el patrón; los del seguro de enfermedad por 

el empleado y la empresa y en los de vejez e invali -

dez, el Reich fue el tercer participante. 

En el rengl6n de la administración autárquica 

participaban empresa y trabajador, según el monto de-



sus aportaciones. 

Lo que hemos visto hasta aqui, nos permite seña 

lar como características de esos seguxos: a).- Parti 

cipaci6n del trabajador en el costo del seguro, ex -

cepto en el de accidentes de trabajo~ 

b).- Participación del Estado en representación 

de la sociedad interesada en el sostenimiento de los 

seguros de invalidez, vejez, enfermedades y materni

dad. 

c).~ Administración autárquica del sistema, con 

intervención de patrones y trabajadores. 

Decíamos, que la implantaci6n de los seguros 

no fue debido ~ un acto gracioso de los gobernantes

con miras de altruismo pui:amente, sino que constitu

yeron el instrumento político ad hoc para consolidar 

el Estado y precisamente en contra de un movimiento

cuya t~ndencia era la reivindicación de la clase pr~ 

leitaria, sin embar-e¡o .• debe tormarse como un acerca -

miento a la justicia social .. 

Aún cuando en un principio f'ue acogida eon hos

tilidad por los socialistas radicales que veían con

.es·ta acci6n del Estado, una clásica medida. de dis 

traer y detener el movimiento por ellos llevado~ Pº! 
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teriormente tuvieron que ceder ante las presiones de 

sus mismos seguidores que se percataron de la bondad 

del Sistema. 

Independientemente de las miras conque fueron -

creados, debemos hacer notar, que el momento fue es

cogido con auténtica certeza, en pleno de.sarrollo de 

la industria del país en que ya se habla no de econ~ 

mía nacional sino de ~royecci6n mundial y con esto -

se logró desalojar gran parte de los costos de los -

seguros a los estados con:prado.res, hacia los clien -

tes o público de consumo en última instancia; porque 

recordemos que fueron atinacamente dirigidos estos -

gastos, primero a los costos de producción que nece

sariamente repercutirán en los :¡:recios, ¡:recios que

ya no tendrán que ser cubiertos en su totalidad per

la misma Alemar.ia, sino que pasaban a los países ex

tranjeros a través de las ventas. 

Los seguros instaurados por Ctto Von Bismarck -

no comprendieron desde su primer momento a la totali 

dad de los trabajadores ni fueron establecidos en 

una organizaci6n unificada y centralizada, esto se -

logr6 posteriorment·e a través de reformas, hasta que 



56 

en 1911 se promulga el Código Federal de Seguros So

ciales y la Ley de Seguros de Fmpleados particula 

res. Señalaremos co~o capital deficiencia en el Régi 

men de Seguros, debido a Bismarck, el que no previó

el desempleo. 

Pasaremos por alto la serie de ca~bios y situa

ciones que afrontó el Siste:i:a del Seguro Social Ale-

mán, durante la guer~a y situemos nuestro estudio en 

1919 en que la Constitución se~al~~a como orienta 

ci6n res~ecto a este ren~lón: 

a).- Co~peter.cia federal. 

b).- Seguros contra todos los riesgos de la vi

da del trabaio. 

c).- Fredominio de las prestaciones preventivas. 

d).- Interve~cién de los asegurados en la admi -

nistraci6n de los seguros. 

En 1922-23 y debido a la situación económica ad-

versa, el sistema sufre un desequilibrio completo, 

destruyéndose l~s previsiones y cálculos en que se ba 

saba todo el sistema de seguros, provocándose la revi 
- . -

si6n del Código de 1911. 
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"Al llegar el Nacional Socialismo al poder, los

seguros sociales semejaban un montón de ruinas. Se P,2 

día calcular, casi con precisi6n matemática, el día -

en que el seguro de invalidez, especialmente y tam 

bién el de las pensiones para los mineros, tendrían -

que cerrar sus ventanillas, por ser inexistentes y de 

imposible realizaci6n loe medios necesarios para el -

pago de las rentas y de las pensiones". (1). 

Después de diversos estudios a efecto de sanear

debidamente el sistema, se llega a la redacción de la 

Ley de 5 de Julio de 1934, que autoriza al gobierno -

a dictar las disposiciones pertinentes. 

Fiel a la concepci6n del nacional socialismo que 

pronunciaba -para el Estado no hay clases sociales- -

se dispuso que las cuotas del seguro serían abonadas

por partes iguales entre asegurados y empresarios, 

salvo el seguro de accidentes que sería sufragado ín

tegramente por el patr6n -derivada de la teoría del -

riesgo creado-. 

No habría contribuciones directas de la sociedad 

(Estado) ya que su aportaci6n se hacía a través del -. 
consumo. 

(l) Revue Internationale du Travail.· 
Julio 1937· 
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En 1938 y como consecuencia de la anexión de 

Austria al III Reich, se implantó ei sistema en ella. 

En ese mismo año, el Seguro se extendi6 a los -

artistas y en 1940 a los marinos y pescadores coste-

ros. Señalaremos solo someramente que en la contrata 

ci6n de personal para servicios al Seguro y como pr~ 

dueto dé .la doctrina del nacional-socialismo, habia

diferencias atendiendo al origen de las personas, si 

era ario o nó, si había prestado servicios al esta -

do, etc. etc. 

Considerando que hemos agotado (sintéticamente

claro) la historia del Seguro Social .en Alemania y -

solo como referencia; veremos a vuelo de pájaro al~ 

nos antecedentes en Inglaterra. 

1 

1 
j 
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1 
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Las circunstancias han sido siempre el marco P! 

ra el actuar humano y así vemos que, mientras en Al,! 

mania la creaei6n del Sistema del Seguro Social fue

una medida politice que como dique contuviera el de! 

·contento de la masa proletaria., descontento avivado-

además de por la situación propia de ella por el 

planteamiento de una doctrina demócrata socialista;

en Inglaterra la creaci6n de este Sistema fue motiv! 

do por la formaci6n del clima propicio para ello y -

porque la intensa y precoz industrialización hacia 

una verdadera necesidad la implantación del Sistema. 

Existía en Inglaterra, desde principios del si

glo XIX un seguro privado con bastante fuerza que se 

adapt6, incluso, al llamado Seguro Popular -Indus 

trial Insurance-. 

Aparte de este Seguro existían miles de asocia

ciones amistosas Pfriendly societies- y fondos de 

los sindicatos -trade unions- destinados a la prest! 

ci6n de gastos de entierro y ayuda en caso de enfer

medad. 

En Inglaterra, siempre fiel a su carácter naci.2_ 

nal, no se abandonaron en ningún momento las viejas

f6rmulas de tratamiento de los daños sociales por m! 





61 

dicaciones. 

En las elecciones de 1906 pasa a gobernar el Pª! 

tido liberal, por primera vez los elemento~ obreros -

cuentan en el parlamento con un nÚlllero considerable 

de diputados, muchos de los del partido laboral, re -

cien fundado. 

Hombres como David Lloyd y Winston Spencer Chur

chill quienes, en vibrantes discursos, habian señala

do la necesidad de protecci6n a aquellos que con su -

trabajo producen riqueza y no tienen más patrimonio 

que su capacidad de labor, necesidad de protección si, 

pero no como dádiva que tuviese como presupuesto la -

calidad de pobre oficialmente reconocido. 

Y asi era aceptada en la vieja Inglaterra, la 

idea del Estado de servicio social. Paradojica.mente,

los liberales fueron los que propugnaron por ese esta 

do intervencionista. 

Fue en realidad fecundo aquél parlamento, en di! 

posiciones de protección, en materia laboral, educa -

ción, incluyendo la ley de pensiones de vejez de 

1908. Es en 1911 cuando aparece la primera legisla 

ci6n de seguros sociales. 
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Y.a. en 1870, el reverendo William tewery Blackley, 

de la Iglesia Anglicana había iniciado una campaña en 

·favor de los seguros contra la vejez y enfermedades. 

Pasando por los planes de Chamberlaín y Carles 

Booth, llegamos a 1893 en que se nombró una comisi6n

para el estudio de la ancianidad desvalida; comisi6n

que sostuvo que bastaba para la atención de ese pro -

blema, las sociedades de beneficencia que a la fecha.

operaban. 

Pero la necesidad se hacia cada vez mas presente, 

más relevante y asi fue nombrada una nueva comisi6n -

en 1899 que se inclinó por un sistema de pensiones, 

entre los miembros de esta comisión se encontraba Da-

vid Lloyd George. 

Al promulgarse la Ley de Seguros Sociales, 1911,

ya se babian establecido las pensiones de vejei,-si -

guiendo la idea programada por Booth- y por ella esta 

Ley no abarcaba más que los seguros de enfermedades -

y el de. paro involuntario o forzoso. 

La Ley fue proyec~ada por Hubert Uevellyng Smith, 

Churchill y William Beveridge. 

El seguro contra enfermedades gravitaba sobre el-
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consumo, financiada por el Estado, patrones y traba• 

jadores, la administraci6n· se confiaba a sociedades

sin fines de lucro -socorros mutuos, uniones obre 

ras-. 

El seguro'contra el paro se manejaba por un sis 

tema nacional de bolsas de trabajo. 

Diversos cambios y reformas sufri6 la ley a la

que nos venimos refiriendo, siempre supliendo alguna 

deficiencia, asi en 1925 se extendi6 el principio del 

seguro a los riesgos de vejez y de muerte, c~ncedien

do asimismo las pensiones de vejez, viudez y orfandad 

incondicionalmente, diferenciándose de la ley de 1908 

que había sujeto.estas prestaciones a tantos requisi

tos que mas se asemejaba a la asistencia pública y no 

al Seguro Social. 

Durante la segunda gran guerra, las masas suje -

tas a ella sin haberlo querido, deseaban o sentían -

que ~ cambio de tanta sangre y lágrimas, viniese un -

futuro mejor y ese futuro necesariamente partiría del 

presente y Churchill percibiendo ese sentir que aún -

no se hacia clamor, integr6 una comisi6n formada por

once departamentos relacionados con la administra 

\ 
1 
! 
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ci6n de los seguros y servicios anexos. 

Presidió la comisión William Beveridge, quien -

ya antes y con el propio Estadista había colaborado -

en la implantaci6n del Seguro Social. 

Vino como consecuencia de este estudio, el in -

forme que con justicia se ha llamado informe Bev~rid-

ge. 

Tentados estamos a detenernos en esta hermosa -

obra, tanto por su contenido en el momento de ser rea 

lizada, como por la bondad que encierra en sus proye~ 

ciones; sin embargo, dado que hemos repetido que el -

trabajo que estamos elaborando no podría pro!u~dizar

en este acontecimiento histórico ya que las ~iras que 

perseguimos son otras, solo señalaremos algunos ras -

gos del informe de Beveridge. 

Sentaba en él, las bases para dar a su pais 

una nueva organización social. Examinó la problemáti

ca existente, los medios de que el pueblo británico -

podía disponer y formuló un plan para darles a los 

hombres, mas que seguridad, confianza. Este informe -

impulsó la transformación de los seguros sociales co

mo sistema al régimen de la seguridad social. 
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Concebía al Seguro Social como parte de una po

lítica de progreso social, como medio para procurar

a los seres humanos seguridad en sus ingresos, como

un ataque a la indigencia. 

Decía de la Seguridad Social "~antenimiento de

l os ingresos necesarios para la subsistencia" y fij! 

ba como meta del plan "hacer innecesaria la indigen

cia en cualquiera circunstancias" señalaba que "la -

liberación de la indigencia no puede ser impuesta ni 

obsequiada a una democracia. Debe ser ganada por 

ella". 

l.- Comprende a todos los ciudadanos, tomando -

en cuenta sus diferentes formas de vida; ampara en -

consecuencia, a toda clase de personas y de necesida 

des. 

11.- Por cuanto a la seguridad social, divide -

a la poblaci6n en seis distintas categorías: 

a).- Empleados, personas cuya ocupación normal

es prestar servicios en virtud de un contrato. 

b).- Trabajadores independientes. 

e).- Amas de casa, mujeres que han contraído ma 

trimonio y están en edad de trabajar. 



d).- Personas que estan<!o en edad de trabajar se 

encuentren desocupadas. 

e).- Quienes no han llegado a la e1a1 de traba -

jar, 

!).-Personas que han rebasado la edad para el -

trabajo. 

III.- El limitado número de casos de necesidad -

que no cubra el Seguro Social, será aten~ido por la -

Asistencia Nacional, mediante la obligaci6n en todos

lós casos, de comprobar la necesidad. 

IV.- Se creará un ministerio de Seguridad Social 

que controlará el seguro social, la asistencia nacio

nal y la supervisi6n del Seguro Voluntario. 

La esperanza y té expresada eL este informe, en

una mas justa organizaci6n oocial, señala la evolu 

ci6n, el tránsito de loa seguros sociales tradiciona

les a una nueva etapa, la de ln Seguridad Social que

proteja íntegramente al ser humano, que contribuya a

distribuir mejor el producto nacional de un país y a

elevnr los niveles de vida de la población. 

Fue, ciertamente, un plan p~ra aplicarse en la -
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sociedad británica y para beneficio de ese pueblo pe

ro sus humanísimos lineamientos trascienden de su run
bito nacional y han servido para que muchos países, -

considerando sus propias insatisfacciones, sigan cami 

nos similares. 

Es pues, una obra con dimensi6n universal. 



CAPITULO III 

El Seguro Social en México. 
Planteamiento en la lucha de Independencia. 
Antecedentes a la Revoluci6n de 1910. 
Periodo Revolucionario. 
Período Postrevolucionario. 
Ley del Seguro Social. 
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Ya hemos señalado, aunque en forma somera, los -

diversos crunbios de las instituciones de proteccí6n -

social, basta llegar al Seguro Social y a la seguri -

dad social. 

Esos cambios los hemos visto a lo largo de la 

historia del mundo por lo que podemos decir que con 

nombres diferentes pero con fines similares, nuestro

país también registró esas formas de protecci6n so 

cial., as:í. que veremos ahora particularmente la traye~ 

toria o camino que la instituci6n del seguro social 

ha seguido en la historia de Uéxico. 

Para algunos tratadistas, aunque embrionariamen-

te, More los en su "Sentimiento de la Naci6n" expres6-

el deseo de la im:plantaci6n de un régimen de seguri -

dad social al referirse a los prop6sitos de las leyes 

que emanarían del Congreso de Chilpancingo y señalar-

como uno de ellos 11moderar la opulencia y la indigen

cia de tal suerte que aumenten el ·jornal del pobre, -

que mejore sus costumbres y aleje la ignorancia." (1). 

Por nuestra parte no consideramos que se esté 

:pretendiendo hablar de la implantaci6n de un Sistema

de Seguridad Social, más bien se hace un señalamiento 

(1) Cita de Miguel García Cruz. El Seguro 
Social en México. Pag. 3. ?.~ex. 1965. 
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de fines que en última instancia eran los obligados

por las circunstancias del momento y porque se trat! 

ba de un movimiento emancipador y como tal, debería

señalar como miras, la desaparición de las desigual

dades que precisamente le dieron origen, es decir 

era una medida más de protección humana. 

Es ·en 1824 cuando el Gobierno de la República -

expide un decreto en que se establece la carga al Es 

tado del pago de pensiones a los funcionarios del p~ 

der Ejecutivo, de Justicia y Hacienda. 

En 1832 se reformó la ley de pensiones de los -

servidores públicos a efecto de extender sus benefi

cios a las madres de ellos. 

Así hubieron diversas intervenciones a través -

de leyes y decretos para beneficiar con determinadas 

prestaciones a los cónsules y empleados de correos. 

Llegamos al año de 1904 en que José Vicente 

Villadas, Gobernador del Estado de México, vot6 en -

abril 3o·una ley obrera que acogía en su seno no so

lo a los trabajadores del campo y las ~inas, sino 

también a los artesanos. Propuso la obligación por -

parte de los patrones, del pago de los riesgos prof! 
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sionales, ~iendo con la ley de Bernardo Reyes de Nov. 

9 de 1906, los dos cuerpos normativos en que se cona! 

gr6 el principio de la inversi6n de la prueba median

te el que todo accidente se presume motivado por el 

trabajo hasta en tanto el pRtr6n probara lo contra 

rio. 

Señalemos que en 1906, el Partido Liberal Mexic!, 

no publicó su manifiesto politice en que se pedía la

reforma de la Constituci6n a fin de establecer en 

ella "la indemnizaci6n por accidente y la pensión a -

obreros que hayan agotado sus energías en el trabajo" 

a este documento, lo califica Miguel García Cruz, co

mo "el más valioso patrimonio ideológico de la Revolu 

ci6n Mexicana Constitucionalizada". (1). 

Por su parte el Partido Democrático, en 1909 se

comprometía a "la expedición de leyes sobre acciden -

tes de trabajo y disposiciones que permitan hacer 

efectiva la responsabilidad de las empresas en los ca 

sos de accidente". (2). 

Fue en el movimiento armado de 1910 en que se 

palpó mas la necesidad de una verdadera protección a

l os desheredados. 

(1) 

(2) 

Miguel García Cruz. Evolución Mexicana 
del ideario de la Seguridad Social. Ins 
tituto de Investigaciones Sociales. -
UNAM • rt.~xico 1962. fag. 19. 
Ob. Citada. Fags. 21-22. 
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Veamos algunas causas que dieron origen a este

movimiento sin que pretendamos hacer un retrato de -

las condiciones que imperaban en la República en 

1910. No queremos ignorar los levanta~ientos aisla -

dos, anteriores, solo que nos llevaría ~uchas líneas 

hacer un análisis -por breve que fuera-de ellos y v~ 

riamos que en el fondo los motivos y fines eran los-

mismos, por lo que nos concretamos a apuntar algunas 

situaciones. 

Cierto es que la sistemática ~;osici6n de Por

firio Díaz en la Presidencia de la República, nega 

ba toda idea de democracia, pero no era causa sufi 

ciente para levantar en ar~as al país ya que .eran 

autenticamente pocos los ciudadanos que entendía~ el 

juego político, las formas de gobernar y la bondad 

de un determinado sistema político, cierto es tam 

bién que la lucha comenzó abanderada ~or el Sufragio 

Efectivo, No Reelección, pero qué inexplicable seria 

para nos~tros hacer nacer un movimiento semejante con 

esa razón puramente política; tendremos que convenir

en que las supremas causas que lo originaron fueron:

La existencia de profundas desigualdades sociales, de 

inicuas diferencias entre el conglomerado nacional, -
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frente a una minoría de privilegiados detentadores de 

los medios de producci6n, protegidos incondicionalme~ 

te por el poder político, existía una inmensa mayoría 

que sujetos a una extrema e inhumana explotaci6n vi 

vían en condiciones patéticas; ·pero sigamos en algu -

nos renglones a Luis Cabrera, explicand~ o narrando -

este estado de cosas. 

Decía don Luis, en abril de 1911, que eran moti

vos determinantes del movimiento revolucionario. 

"El caciquismo: o sea la presi6n desp6t~ca ejer

cida por las autoridades locales que están en contac

to con las clases proletarias, y la cual. se hace sen

tir por medio del contingente,de las presiones arbi -

trarias, de la ley fuga y de otras múltiples formas -

de hostilidad y de entorpecimiento a la libe.Ttad cel

trabajo. 

ºEl peonismo o sea la esclavitud de hecho o ser

vidumbre feudal en que se encuentra el peón jornale 

ro, sobre todo el enganchado o deportado al sureste -

del país y que subsiste debido a los privilegios eco

n6micos, políticos y judiciales de que goza el hacen-

dado. 
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11 El fabriquismo o sea la servid~bre personal y

econ6mica a que se halla sometido de hecho el obrero 

fabril, a causa de la situaci6n privilegiada de que

goza en lo económico y en lo politico el patrón, co

mo consecuencia de la protección sistemática que se

ha creido necesarios impartir a la industria. 11 

"El hacendismo: o sea la presi6n económica y la-

competencia ventajosa que la gran propiedad rural 

ejerce sobre la pequeña, a la sombra de la desigual

dad en el impuesto y de una multitud de privilegios

de que goza aquella en lo económico y en lo politico 

y que producen la constante absorción de la pequeña

propiedad agraria por la grande." 

"El cienti.ficismo: o sea el acaparamiento comer-

cial y financiero y la competencia ve~tajosa que 

ejercen los grandes negocios sobre los pequeños, co

mo consecuencia de la protección oficial y de la in

fluencia política que sus directores pueden poner al 

servicio de aquellos." 

"El extranjerismo: o·sea el predominio y la com

petencia ventajosa que ejercen en todo género de ac

tividades los extranjeros sobre los nacionales, a 
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causa de la situaci6n privilegiada que les resulta -

de la desmedida protección que reciben de las autori 

dades y del' apoy~ y vigilancia de sus representantes 

diplomáticos". (1). 

Hasta aquí, Don Luis Cabrera. 

Vemos que a través de ese artículo se revela la 

situaci6n del país en aquellos momentos, desajustes

Y contradicciones, desigualdades tanto en el plano -

econ6mico como social y político, todo ello constitu 

yÓ.se en combustible para que .de aquella pequeña lla

ma del sufragio efectivo, se hiciera enorme hoguera

que arrasara todo el "orden" establecido. La inmensa 

mayoría de aquellos hombres que se lanzaron a la lu

cha ignoraban que ideario los guiaba en ella o que -

programa vendría como respuesta a su acci6n, lo úni

co q:¡l.e' sabían (o sentían) era que se imponía un cam

bfüclliM ~ urgían nuevos modos de vivir, que ha'l'Ir.ta 

1una llll.fJl.(fra de terminar con su hambre, con las v.eja 

(Cfuone~ qµ& a diario sufrían, con las arbitrariedades 

tdea. JJ!l81tm.,, c:on los despojos de sus tierras, con los 

<e~lln:m:dien:tos injustos, con la presencia de los -

'tbemikfui:s :tmmm11($ y tal vez, en última instancia, que-

((0.)) Wc:e-.limtre años despu~s~ Lic. Blas Urrea. 
· :trt1J55. 49-50. Ediciones Botas, 
~. 1938. 
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riendo rescatar la dignidad de hombres que les qued! 

ba; todo eso los impuls6 a la lucha que.se convirtió 

en torrente purificador. 

Cabe aclarar que la clase campesina, mayoritaria,· 

no tenía una plena conciencia de lo que acontecía, s! 

tuación que no se daba en la clase obrera que ya ha -

bía hecho algunos intentos porque sus derechos fuesen 

respetados. 

La Revoluci6n, con Madero a la cabeza, triunf6 p~ 

ro no se hacía ninguna reforma social que había sido

inspiración en las masas que la habían llevado al 

triunfo y así, en noviembre de 1912, don Luis'cabrera 

en emotivo discurso señalaba, el hasta esa fecha in -

cumplimiento por parte de la Revolución, de refrrmas

soc.iales que llevaran consuelo a los desheredados, ci 

temas algunas palabras de ese discurso. 

"Frente a la obra seria y meditada de reformas 

que constituye la tarea de la Cámara de Diputados, se 

presentaban como elementos de perturbación, dos impa

ciencias sociales que es muy difícil contener: la im

paciencia por las reformas, aunque no haya paz y ia -

impaciencia, por la paz, aunque no haya reformas .•.•.• " (1) 

(1) Blaa Urrea. Ob. Ci-t. Pags. 5? 
y 59. 
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Planteaba después la disyuntiva y la acci6n como 

apremiante, no obstante, en todo el gobierno de Made

ro no hubo refoI'l!las de carácter social. 

Muerto Madero, Huerta en el poder, Carranza se -

levant6 en armas iniciando la revoluci6n constitucio-

nalista, es importante destacar los conceptos que ve! 

ti6 en aquel discurso en Hermosillo~ Son., en que ha

cía ver la necesidad de legislar en materia obrera y

señalaba como inaplazable la lucha de clases y las 

reivindicaciones de ¿stas, el consagrar por medio de

leyes la modificaci6n de los sistemas legales adecuá~ 

dolos a la resoluci6n de los probl~mas sociales a los 

que reconoce como producto de las desigualdades impe

rantes. El movimiento tom6 la senda de las reformas -

sociales. 

Y fue bajo esa égida que se dictaron leyes pro -

tectoras dél trabajo en algunos Estados. 

Manuel M. Diéguez en Jalisco (1916) ,estableci6 

el descanso dominical, las vacaciones, el descanso 

obligatorio. 

Manuel Aguirre.Berlanga en el propio Estado de -

Jalisco, cre6 las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, 
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regul6 algunos aspectos del contrato individual de -

trabajo y lo" mas importante para este estudio, impu

so a todo trabajador la oblig~ción de depositar, pa

ra un servicio de mutualidad, el cinco fOr ciento de 

sus salarios. Este servicio-sería administrado en ca 

da municipio por la junta respectiva. 

Cándido Aguilar en Veracruz (1914), promulgó la 

Ley del Trabajo consignando en ella la jornada de 

trabajo, salario m'ínimo, los Tribunales del Trabajo

y además un Sistema de Previsión Social en el senti

do de que los patrones tenían la obligación de pro -

porcionar servicio médico a sus trabaiadores, así e~ 

mo medicinas, alimentos y el salario cu&ndo estuvie-

sen incapacitados, siempre que las enfer~edades o in 

capacidades no fuesen por cond~cta viciosa del traba 

jador, extendiéndose estas prestaciones a los traba

jadores a destajo. Previno además a los dueños de es 

tablecimieotos industriales de negociaciones agríco-

las que _"mantuvieran por su cuenta -y ¡-ara el servi -

cio de los obreros; hospitales, enfer~erías dotados-

de médicos, enf~rmeras y ~~dici~3s necesarias". Es 

incuestionable lo adelantado de ~sta Ley. 
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En 1915 y en el Esta~o de Yucatán, el general -

Salvador Alvarado expide una ley que sustenta una 

ideologia verdaderamente avanzada, se aparta del in

dividualismo en la misma medida que del totalitaris

mo; ni Estado abstencionista fin de la rrimera 

corriente, ni Estado omnipotente, meta de la segun -

da; en su lugar, participaci6n del Estado en el fen6 

meno económico-social e fin de garantizar idénticas

oportunidades a todos los hombres, promoviendo ion~ 

cesario al bienestar colectivo con la consiguiente -

liberaci6n de todas las clases sociales. La ley a 

que nos referimos estableci6 el salario mínimo, la

jornada de trabajo, medidas rrotectoras a las muje -

res y a los menores, indemnizaciones ~or accidentes

de trabajo y enfermedades profesionales; aún mas, 

con un sentido avanzado y ori~inal, reguló la huelga 

y el paro, reconoci6 la asociación profesional, creó 

un sistema de vigilancia para la aplicación verdade..:··· 

re de las disposiciones laborales. 

En materia de previsi6n social, dispuso "El Es

tado organizará una sociedad mutualista en beneficio 

de los trabajadores.y en virtud de la cual todo obre 

ro depositando unos cuantos centavos de su salario -
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podrá ponerse a cubierto para la vejez y en el caso -

de muerte sus deudos no quedarán en la miseria" y en

el siguiente artículo, ordenaba: "Esta sociedad acap~ 

rará a todos los trabajadores del Esta1o constituyen

do la instituci6n de seguros mas factible y ber..éfica

que pueda concebir". (1). 

' Vemos en esta ley los horizor..tes entre la cutua-

l~dad obligatoria y los Seguros Sociales. 

Hubieron entre los aaos de 1914 y 1915 diversas

leyes expedidas por jefes revolucionarios en diversos 

estados regulando la jornada de traba~o y fijando el

salario mínimo. 

Carranza obligado a abandonar la capital, esta -

'bleci6 su gobierno en Veracruz desde donde expidi6 un 

decreto en el que se decía que durnr.te la lucha, el -

gobierno seguiría poniendo en vigor leyes encaminadas 

a satisfacer las necesidades económicas, sociales y -

politices del país en cada una de las ra=as y situa -

ciones que fueran necesarias. 

Reestablecido que fue el gobierno nuevamente ~n

la Ciudad de Uéxico, Carranza convocó a un Congreso -

Constituyente para reformar la Constituci6n de 1857 -

(!) GustAvo SánchP.;<; Vargas. Orígenes y E'Vo
l11ción de la ~~eg-..:.!'idnd Social en ?..'éxico. 
Pags. 27, 28. Cuadernos de Eocinlogía. 
UNAM. 

---~~ 
&ll,'2 Mu 
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que debería reunirse en ~erétaro, iniciándose sus la 

bores en Diciembre lo. de 1916 y las terminaría en 

Enero 31 de 191?. 

Por considerarlo de interés, veamos la gestaci6n 

del artículo 123 de nuestra Constitución. 

Carranza al enunciar los propósitos de l~ refor

ma que proponía en materia de ~rabajo, manifest6 •••• 

"Con la facultad.que se confiere al Poder Legislativo 

Federal, para expedir leyes sobre el trabajo, en las

que se implantaran todas las instii;uciones d~l progr! 

so social en favor de la clase obrera y de todos los

tra bajadores ¡ con la limitación del número de las ho

ras de trabajo, de manera que el operario no agote 

sus energías y sí tenga tiempo para el descanso y el

solaz y para atender al cultivo de su espíritu, para

que pueda frecuentar el trato con sus vecinos, el que 

engendra ~impatías y determina hábitos de cooperación 

para el logro de la obra común; con la respon~abili -

dad de los empresarios para los casos de accidente¡ -

con los seguros para los casos de enfermedades y de -

vejez¡ con la fijaci6n del salario mínimo bastante P! 

ra subvenir a las necesidades primordiales del indi -

viduo y de la familia y para asegurar mejor su situa-
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ci6n"; ••• con todas estas reformas, repito, espera 

fundadamente el gobierno de mi cargo que las insti

tuciones políticas del país responderán satisfacto

riamente a las necesidades sociales". (1). 

Sigui6 a esta iniciativa una brillantísima pol§. 

mica por cuanto debería o no reglareentarse en la 

Constitución, lo concerniente a horas ce trabajo de 

mujeres y menores, etc. polémica que de reseñarla -

nos llevaría bastante espacio y no siendo la final! 

dad de este estudio, específica~ente la legislaci6n 

laboral, pasaremos por alto el exá~en de los valio

sos documentos que contienen estos alegatos, pasan

do en seguida a ver la ex:posici6:c de motivos del ar 

tículo 50., en cuant~ a previsión social se refie -

re: "Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre

el que da y el que recibe el trabajo, es una necesi 

dad de la justicia y se impone no solo el asegura -

miento de las condiciones humanas de trabajo, como

los de sa~ubridRd de locales, preservaci6n moral, -

descanso hebdomodario, salario justo y garantías 

para los riesgos que amenacen al ob~ro en el ejer

cicio de su empleo, sino fomentar la organizaci6n -

de establecimientos de beneficencia e instituciones 

{l) Diario de loa Debates del Congreso Con! 
tituyente 1916-1917-Tomo I, Pag. 392 
Mex. 1960. 
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de previsi6n .social, para .asistir a los enfermos, a~ 

dar a los inválidos, socorrer a los ancianos, prote -

ger a los niños abandonados y auxiliar a ese gran 

ejército de reservas de trabajadores parados involun

tariamente, que constituyen un peligro inminente para 

la tranquilidad pública". (1). 

De otra parte, la fracción 7.7.YII del proyecto, -

estatuía: "Se consideren de utilidad social: el esta-

blecimiento de cajas de seguros populares de invali -

dez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 

ac~identes y de otras con fines análogos, por lo 

cual, tanto el gobierno federal como el de cada Esta

do deberán fomentar la organización de instituciones

de esta índole, para infundir e inculcar la previsión 

popular". 

La fracción reseñada pasó a ser le XXIX del arti 

culo 123, artículo único del título VI denominado Del 

trabajo y de la previsión social que en Enero 23 de -

1917 fue aprobada por el Congreso Constituye~te. 

El usar en esa fracción el término fomentar -co

mo intervención de:l Estado- y por la v·aguedad misma -

con que en aquella época., en nuestro país se trataban 

(1) Pastor Rouaix. Génesis de los arts. 2? 
y 123 de la Constitución Política de 
1917. 
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los temas sociales, fueron causas que hasta ~ierto 

punto impidieron la instauración de un auténtico sis

tema de seguros sociales. 

Una vez consagrada en la Constitución, la facul

tad de los Estados de legislar en materia laboral, en 

diversas entidades se promulgaron leyes al respecto,

~ncluyendo disposiciones sobre seguros. A pesar de e~ 

tas reglamentaciones no se llegó a consolidar el rég! 

men de seguros populares. 

Hubo en 1921 un proyecto de ley -debido a Alvaro 

Obregón- que constituyó un paso en firme para la Í!!: ~ 

plantación del Seguro Social, desgraciada::iente se qu~ 

d6 en proyecto. 

Con la Ley de Pentiones Civiles de Retiro (1925) · 

se da un paso más en la previsión social. 

Es en 1928, durante el gobierno del general 

Calles, cuando se elaboró un proyecto de Código Fede

ral del Trabajo, que establecía el Seguro Social Obl,i· 

gatorio ·en toda la República comprendiendo en eses~ 

guro, riesgos profesionales y no profesionales de en

fermedades y accidentes sufridos por los trabajado 

res, cualquiera que fuera su origen, la invalidez. 

1 
i 
l 
l 
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las jubilaciones, la mue~te, la falta involuntaria ~ 

de trabajo~ maternidad, viudez y orfandad, todas las 

prestaciones eran consid.eradas como derechos inalie

nables e irrenunciables y no podría constituirse gr! 

vámen alguno sobre ellos; las indemnizaciones serían 

inembargables y estarían exentas de :illlpuestos. Esta

blecía la aportaci6n entre el Estado, trabajadores -

y patrones, excepto la de riesgos profesionales q'-1:e

corría a cargo del patrón exclusivamente. La organi

zación y administración sería encomendada a la Inst,! 

tuci6n Nacional del Seguro Social. Además establecía 

el seguro potestativo para todos aquellos que sin -

ser asalariados, vivieran del producto de su traba -

jo (producto que no debería exceder la suma de 

$ 4,000.00 anuales) •. Al decir de Gustavo Sánchez Var 

gas "de haberse transformado el proyecto, al través.

de los conductos legislativos, en normas jurídicas,

se habría anticipado la implantaci6n del Seguro So -

cial para beneficio de las clases trabajadoras de 

nuestro pais. Sin embargo, se interpusieron circuns

tancias políticas-las limitaciones impuestas por el

gobierno provisional de la República al Partido Lab~ 

ral y a la Confederaci6n Regional Obrera Mexicana- -
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que lo difirieron". (l). 

Siendo Presidente de la República Emilio Portes 

Gil, se promovi6 la reforma del artículo 123 en su -

fracci6n XXIX (1929). 

Para esta reforma se hicieron las siguientes 

consideraciones: Que el precepto constitucional, al-

establecer facultativamente los seguros populares, -

solo entrañaba el enunciado de un buen propósito, de 

una buena recomendación, que desde luego no podía 

ser suficiente para la obtención de su implantaci6n; 

que los seguros populares, ya en desuso, eran solo -

una forma limitada de la previsi6n social; que era 

necesaria la implantaci6n de un verdadero sistema 

de seguros sociales; ~recisando la unificación de la 

legislaci6n al respecto. 

En el Diario Oficial del 6 de septiembre de 

.1929 se publicó el texto modificado de la fracción 

XXIX del articulo 123, que qued6 así: 

"Se considera de utilidad pública la expedici6n 

de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá segu

ros de la invalidez, de vida, de cesaci6n involunta

ria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros 

(l) G. Sánchez Vargas. Ob. Cit. 
Paga. 5?-58. 
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éit>n fines análogos". 

Con esta reforma, el Seguro Social adquiere ca

rácter obligatorio, reconociéndosele como instituci6n 

de utilidad pública. 

En 1934, una comisión de la Oficina de Preví 

si6n Social del Departamento del Trabajo, fue encarg~ 

da por el entonces Presidente de la República, Gene -

ral Abelardo L. Rodríguez de hacer un proyecto de Ley 

del Seguro Social. 

Presentaron el proyecto en que se notaban como

características: establecía un organismo de previsión 

único, que se denominaría Instituto de Previsión So -

cial con proyeccciones de seguro nacional, por lo que 

comprendería a todos los trabajadores de la indus 

tria, agricultura y comercio y por lo demás coincidía 

con las ideas anteriores, salvo algunas medidas tales 

como agencias de colocaciones, orientación y reeduca-· 

ci6n profesional para evitar el riesgo de cesantía. -
Este proyecto de ley, también se quedó en eso, en un-

proyecto. No obstante sentó principios de importancia 

para la realización de los fines que se perseguían. 

Lázaro cárdenas, en 1935 envió un proyecto de -
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Ley del Seguro Social, al Congreso de la Uni6n. En -

el se establecía el Seguro Social único y obligato -

rio, encargándoselo a un establecimiento público, c~ 

mo servicio descentralizado del Estado y bajo el no! 

bre de Instituto de Seguros Sociales; con personali~ 

dad jurídica propia, sin fines lucrativos, autonomía 
. . 

en su gestión, de composición mixta; patrones, Esta-

do y trabajadores, tendría como órganos directivos,

una asamblea general (tripartita), un Consejo Direc

tor, como organismo de administración, un Presidente 

del Instituto con funciones ejecutivas y una Comi 

si6n de Vigilancia. Tendría servicios similares a 

los que hemos hecho referencia en los proyectos an -

teriores. Y tal como a,conteció en pasadas ocasiones, 

tampoco llegó a cristalizar en ley. 

Sin embargo, "Los repetidos intentos y proyec 

tos habían contribuido a avivar la conciencia social 

soore la impostergable necesidad del seguro obliga·

torio y también había logrado, como un esfuerzo per

suasivo generalizado, el esclarecimiento y la preci

§i6fi de los conceptos". (1). 

(1) G. Sánchez Vargas. Ob. Cit. 
:Pag. 79. 
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Vamos a referirnos ~l mensaje que Manuel Avila -

Camacho dirigiera a la Naci6n, al asumir la Presiden 

cia de la República. El lo. de Diciembre de 1940, ex 

pres6: 

"Toda conciencia libre de prejuicio que reflexio

ne en que un país no puede realizar grandes y nobles 

aspiraciones sin haber elevado a las masas a la dig

nidad de sus derechos,, a la conciencia de su fuerza-, 

y de su responsabilidad, llegará a la conclusi6n de

que la Revolución Mexicana ha sido un movimiento so

cial guiado por la justicia histórica, que ha logra

do conquistar para el pueblo una por una sus reivin

dicaciones esenciales. 

Cada nueva época reclama una renovación de idea

les, el clamor de la República entera demanda ahora

la consideración material y espiritual de nuestras -

conquistas sociales en una economía próspera y pode

rosa. Demanda una era de construcción, de vida abun

dante, de extensión económica. 

No olvidemos que nuestros ideales de justicia c~ 

lectiva están muy lejos de haberse logrado; el dese~ 

pleo y los bajos salarios que existen en nuestro 
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país reclaman las oportunidades de vivir dignamente; 

el hombre que tiene trabajo necesita la certidumbre

de que los beneficios de_sus contratos colectivos 

sean permanentes y, por otra parte, todos debemos 

asumir desde luego, el prop6sito -que yo desplegaré

con todas mis fuerzas- de que en un día pr6ximo 1as

leyes de Seguridad Social protejan a todos los mexi

canos en las horas ·de adversidad, en la orfandad·, en 

la viudez.de las mujeres, en la enfermedad, en el 

desempleo, en la vejez, para substituir este régimen 

secular que por la pobreza de la naci6n hemos tenido 

que vivir". 

La creaci6n del Departamento de Seguros Sociales, 

dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 

Social, en 1941, fue el prililer paso, después del men 

saje presidencial, para establecer el seguro social, 

Se confiri6 a este Departamento el estudio de proye~ 

tos relacionados "con el establecimiento de seguros

soci~les sobre la vida, invalidez, cesaci6n involun

taria del trabajo, enfermedades y accidentes, de 

acuerdo con 1o ordénado por la fracei6n XXIX del ar

tículo 123 Constitucional; recopilaci6n de datos es-



tadísticos e in!ormacione& necesarias para el desarr~ 

llo de los trabajos antes indicados; y vigilancia del 

cumplimiento de las normas legales del Seguro Social". 

(1). 

Fue formulado un ante proyecto de ley, que rei

teraba la denominaci6n de Instituto Nacional de Segu

ros Sociales, incluía un seguro por muerte y, en gen! 

ral, procuraba dar amplitud y precisi6n a los princi

pios, sistemas y procedimientos del Seguro Social. 

Poco después se cre6 la domisi6n Técnica para 

la elaboraci6n del proyecto de Ley de Seguros Socia -

les sobre el anteproyecto a que nos hemos referido. 
-

El proyecto de ley que esta comisi6n elaboró, fue 

aprobado por el Congreso y por Decreto de 31 de di 

ciembre de 1942 se convirti6 en ley. 

En esta ley podemos señalar determinadas carac

terísticas, que como decíamos en otra parte de este -

trabajo, casi se encontraron en todos los proyectos -

pues se fue llegando paulatinamente y a través de 

ellos a fijar mejor los conceptos que acá aparecen ya 

perfectamente delimitados: 

El Seguro Social constituye un servicio público 

(1). Gustavo Sánchez Vargas. Co. Cit. 
Pag. 85. Reglamento de la Secre
taría del Trab. J Prev. Social, 
art. 39. 
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nacional de car&cter obligatorio; comprende los se~ 

ros de accidentes del trabajo y enfermedades profe -

sionales, enfermedades no profesionales y maternidad, 

invalidez, vejez, muerte y cesantía involuntaria en

edad avanzada; es obligatorio el aseguramiento de 

trabajadores de empresas privadas, estatales, de ad

ministraci6n obrera o mixtas, a los miembros de las

sociedades cooperativas de producci6n y a los apren

dices; para la organización y administración, se 

crea, con personalidad jur;dica y patrimonio pro 

píos, un organismo descentralizado que se denominará 

Instituto Mexicano del Seguro Social; se establece -

el régimen de aportación tripartita; los trabajado -

res que perciban salario mínimo estarán exceptuados-

' de aportar; el seguro de riesgos profesionales es de 

la exclusiva cuenta de los patrones; sus órganos: 

Asamblea General, Consejo Técnico, Comisi6n de Vigi

lancia y el Director General, de los que, los 3 pri

meramente señalados se compondrán por representantes 

del Estado, de los patrones y de los trabajadores, -

en igual proporción, se establece el recurso de in -

conror111idad pa~a resolver las controversias que con

motivo de la aplicaci6n de la Ley, se susciten; jun-
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tp al seguro obligatorio se crea ')tro voluntario pa:.O 

f'ª aquellos que hayan dejado de pertenecer al prime-· 

ro, las prestaciones consisten en pensiones y subsi

dios así como en servicios. 

Una vez que fue implantado el régimen del Segu-· 

ro Social en el D. F. -Enero lo. de 1944- acatándose 

el Decreto de abril lo. de 1943, se fue haciendo ex

tensivo a las demás entidades federativas en el·p1ano 

geográfico y también en el plano de las categorías de 

trabajadores. Hubieron p~ra ellos diversos decretos -

y reglamentos, señalaremos: 

El decreto de marzo 30 de 1955, que incorpora al 

Régimen del Segú.ro Social, a los trabajadores de las

instituciones de crédito y organizaciones auxiliares; 

el reglamento del Seguro obligatorio de los trabajad2 

res temporales y eventuales urbanos del 24 de junio -

de 1960; el reglamento para el Seguro Obligatorio de•·· 

los trabajadores del campo, de agosto 10 de 1960; el

decreto que incorpora a los ·productores de caña de 

azúcar en junio 27 de 1963. 

··La Ley del Seguro Social ha sido reformada en va 

rias ocasiones,' adecuándola al mejor método de conse-
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guir sus fines y extendiendo su acción a otros secto 

res de población, asi sefialamos como fechas de las • 

modificaciones mas importantes: Diciembre 30 de 

1947, Febrero 3 de 1949, diciembre 29 de 1956, di 

ciembre 30 de 1959 y la que a nuestro juicio reviste 

una trascendental importancia, nos referimos a la re 

forma que por Decreto de Diciembre 30 de 1965 y pu -

blicado en el Diario Oficial el 31 del mismo mes y -

año, fue hecha a esta ley, para incorporar a la po -

blaci6n rural mexicana al régimen de protección rel~ 

tivo: Partió la iniciativa de esta reforma del Presi 

dente de la República, Gustavo Díaz Ordaz, citaremos 

textualmente las bases de las modificaciones: 

Primera. Reforma7 el artículo 80. para pre\eni~ 

la extensión en favor de ejidatarios y pequeños pro

pietarios agrícolas de'no más de diez hectáreas de -

riego o su equivalencia en otra clase de tierras, 

que no sean miembros de las sociedades locales de 

crédito agrícola y de las sociedades de crédito eji

dal, los seguros que establece la ley, con excepción 

del relativo a la cesantía, por ser incompatible con 

el carácter de no asalariado que correspo!lde a los -

grupos que se trata de beneficiar, e indicar que las 
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cuotas por dichos seguros·, incluyendo los de accide_a 

tes y enfermedades profesionales, sean cubiertos por 

partes iguales entre el Gobierno Federal y los bene

ficiarios. 

Segunda. Se modificaría el inciso c) y se adi -

cionaría el inciso d) del citado artículo 80. de la

ley para preveer que las instituciones o personas 

que financien a ejidatarios o agricultores deben exi 

gir la comprobací6n sobre pago de las cuotas del Se-
. . 

guro Social, correspondientes·al período o ciclo du-

rante el cual deben invertirse los recursos del fi -

nanciamiento y que, en su caso, con cargo a estos re 

cursos, se retenga y pague el importe de dichas cuo

tas, imponiendo a las mismas empresas o personas fi

nanciadoras la responsabilidad solidaria en caso de

violaci6n de lo preceptuado. 

Tercera. Reformar los artículos 64 y 95 que cO!!· 

signan el monto de las contribuciones del Estado pa

ra l~s seguros de enfermedades no profesionales y de 

maternidad y de invalidez, vejez, cesantía en edad -

avanzada y muerte, a fin de reducir dichas contribu

ciones a·1a mitad de su importe actual. 
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cuarta. Reformar los artículos 63 y 94 que con-

signan las cuotas relativas a los seguros a que ~e coE 

trae el párrafo que antecede, incrementando las que d~ 

ban cubrir los patrones con la parte que dejará de cu

brir el Gobierno Federal como consecuencia de la redu~ 

ci6n que se propone. (1). 

Es incuestionable que el Sistema de Seguridad • 

Social Mexicano, tUvo como modelos,los organismos de • 

seguridad ya existentes que habían nacido como produc~ 

to objetivo de la experiencia Europea, en su lucha por 

encontrar y establecer medios id6neos para evitar el -

desamparo de los economicamente débiles. Ahora bien.

el propio proceso de desarrollo del país, ha hecho que 

la instituci6n vaya tomando matices propios y actual -
1 

mente, es algo mas que la compensación económica o la-

f6rmula para ofrecer asistencia médica; no surgió como 

en los países europeos, como consecuencia 16gica de un 

grado de desarrollo, como un medio de conservar la 

fuerza .de trabajo sino como una medida de política so-

cial. 

Para ello.ha organizado sistemas que protegen al 

hombre frente a las consecuencias economico-sociales,

resultantes de la consumaci6n de los riesgos inheren -

°(l) Iniciativa que reforma la Ley del Seguro 
Social del 15 de Dic. de 1965. Boletín -
Interno del IMSS No. 4. Mex. Ene. 1966. 
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tes al proceso.vital, y a los que se encuentra ex 

puesto cualquier conglomerado social, que directa o

indirectamente afectan al bienestar individual, fam! 

liar y colectivo. 

A través de estas instituciones se establece un 

conjunto de normas que sirven para evitar que una 

parte de la poblaci6n se constituya en elemento eco

nomicamente pasivo, en ~na carga para la sociedad, -

que tal cosa significa el incapacitado transitorio,

el anciano desamparado, el inválido permanente, el -

desocupado, la ·viuda y los huérfanos, en el caso de

muerte del jefe de familia;·la seguridad social ofr! 

ce coberturas en caso de: enfermedad, maternidad, ia 

validez, vejez, cesantfa, muerte y riesgos profesio

nales. 

Esto es en cuanto a las contingencias desafor't!!; 

nadas pero se pretende ir mas lejos, ya que mediante 

servicios educativos, se procura la consecución de -

mejores niveles de vida. 
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Si pretendemos referirnos a la extensión del ré

gimen de seguridad social al campo, es conveniente 

considerar previamente algunas características de or-· 

den econ6mico presentes en el país. 

El desarrollo econ6mico persigue, mediante el 

sostenimiento de un esfuerzo pr~ductivo creciente, un 

mayor producto nacional, objetc1 de una distribuci6n -

equitativa, que de una manera convergente, determinen 

necesariamente la elevaci6n del nivel de vida de los

miembros de la colectividad; estos objetivos básicos

del desarrollo econ6mico, incluyen el paralelismo en

tre lo económico y lo social y deben ser la condición 

ineludible de una planificaci6n integrada, que orien

te y defina las metas de los programas.de gobierno. 

El grado de desarrollo logrado por un pueblo, 

puede medirse de múltiples formas¡ la mas sencilla es 

aquella que se basa en el porcentaje de la poblaci6n'."'.' .. 

ocupada que se dedica a las actividades primarias; 

cuando este índice es alto, los signos mas específi -

cos de subdesarrollo estarán presentes. 

"En México, 50.6% de la población ocupada, se de 

dica aún a las actividades primarias, la situación, es 

congruente con nuestra estructura demográfica y con -
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el estado de desarrollo alcanzado; la cifra nos indi 

ca que tenemos un problema de margina.ci6n y nos obli 

ga a reconocer la existencia del México urbano con -

fuertes tasas de crecimiento económico y la del Méx! 

co rural, con indicadores bien definidos de estanca

miento secular que prevalece en muchas zonas del mis 

mo".(l)~ 

En páginas anteriores ha quedado anotado que la 

aplicaci6n del Seguro Social en las zonas urbanas ex 

cluyendo a la poblaci6n campesina, tan necesitada de 

ese servicio, crea una situaci6n de injusticia so 

cial contradictoria con los fines propuestos por la

Revoluci6n. 

Ahora bi~n, si la1 incorporaci6n al régimen se -

hace unicamente a aquellos trabajadores rurales que

están en condiciones de aportar el pago de las cuo -

tas, se agravará la situación economica de los gru -

pos mas débiles, mas desamparados y que viven en las 

condiciones mas miserables, debido a las cargas eco

nómicas indirectas que deberán soportar por el aume~ 

to en los costo~ de producci6n, que repercuten en. 

los precios de los artículos. 

(1) Ignacio Morones Prieto. "La seguridad so
cial y el desarrollo de México". Conrere!! 
cia sostenida en la Asoc. Iberoamericana
de Hamburgo. Dic. 12-1968. 
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No podemos esperar, por otra parte, que las con

diciones econ6micas de esos trabajadores se modifi 

quen para hacer extensivo a ellos el amparo del Segu

ro, pues aceptar esto, ea aceptar conciente y crimi -

nalmente el abandono del mayor núcleo de poblaci6n, -

abandono que no solo representa la persistencia de 

una injusticia social, sino también el principal fac

tor que entorpece el progreso de nuestro pueblo; ya -

· que por el bajo nivel de vida que tienen, su p·oder de 

consumo es muy reducido y es ésto precisamente lo que 

hay que aumentar. 

Consideramos que la extensi6n del Seguro Social

al campo, se plantea como problema irresoluble cuando 

se piensa rígidamente en las características actuales 

de este sistema de protecci6n, pero cuando se piensa

en su extensión, orientada por la seguridad social, -

su aplicaci6n es factible y para ello, requiere del 

esfuerzo -coordinado del estado y de la sociedad. 

Para nosotros, la seguridad social es la satis -

facci6n de los derechos econ6micos, sociales y cultu

rales, indispensables a la dignidad hwnana y al libre 

desarrollo de la personalidad. Ideal que solo se po -

drá lograr mediante una explot~ci6n y conservación ra 
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cio.nal y planificada de los recursos naturales y ele 

vaci6n de los valores humanos. 

Esta orientaci6n nos permite llegar a nuevas 

consideraciones: 

El problema fundamental del campo es el atraso

en la técnica de su producción, que para ser ~edifi

cado se requiere la intervención del estado quien d! 

berá crear nuevas condiciones donde la explotación -

y conservación de los recursos naturales sean verda

deramente producto de una planificación. Como vemos

el Seguro Social tiene una gran intervención a la 

consecución de la justicia social pero no ~~ el úni

co a quien compete y seguramente irá a un fracaso si 

no cuenta con ciertos cambios anteriores a su impla~ 

taci6n. 

De que sirve que el Seguro Social proporcione -

medicinas, si la población no tiene que comer; de 

que sirve que otorgue pensiones, si al poco tiempo,

por las bajas del poder adquisitivo de la moneda, r~ 

sultan ridiculas e insuficientes para satisfacer las 

necesidades mas apremiantes de los inválidos, ancia

nos, viudas o de los huertanos; de que sirve que el-
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Seguro Social, utilizando los adelantos mas modernos 

de la ciencia, ataque individualmente las enfermeda

des infecto-contagiosas, si la gente vive ·en sitios

malsanos y la mas vergonzosa promiscuidad, de que 

sirve, pues, atacar individualmente el efecto si no

se ataca colectivamente la causa? 

El Seguro Social nunca podrá elevar por si so -

lo, el nivel de vida de la poblaci6n que ampara, por 

que unicamente constituye un sistema de protección -

para los casos de enfermedad, maternidad, riesgos 

profesionales, invalidez, vejez, desempleo y lo que

necesita la poblaci6n es una protecci6n más amplia,

que solamente podrá dársele con una política de se -

guridad social integral, de la que el Seguro Social

es una pieza, requiriéndose por tanto, además de es

te sistema de protecci6n, una acci6n ccmplementaria-. 

del Estado, que combata las causas que originen los

deficientea de vida del campesino. 

Establecido el principio que consideramos debe

orientar la extensión del Seguro Social al campo, e! 

timamos de interés fijar las ideas generales de apl! 

caci6n, por lo que se refiere a problemas de orden -



102 

técnico-organizativo, aceptando de antemano que las -

sugerencias que demos no tendrán una aplicaci6n gene

ral, pero también aclaremos que van dirigidas a regi~ 

nes que ,presentan las mayores dificUltades. 

La intenci6n va encaminada a resolver el proble-· 

ma de la protecci6n del trabajador campesino de bajo

nivel económico (perd'ón por la redundancia), que no -

puede aportar cotizaciones de la magnitud de las del

trabajador urbano y nos limitamos a tratar los probl! 

mas desde el punto de vista del Seguro Social, consi

derando que una vez asentada la tesis que orienta 

nuestro pensamiento, sólo cuando creemos absolutamen

te necesario, hacemos mención a la seguridad social,

por la relación directa que puede tener el sentido de 
/ 

.ésta, en la modificaci6n de la organización clásica -

de los seguros sociales. 

Al inicio de este trabajo hicimos la considera -

ción de los riesgos a que el ser humano se encuentra

expuesto, veamos con mas detenimiento los riesgos a.-

cubrir. 

Son de diferente tipo, magnitud y c9ru1._ecur:p_cia. -

p.ero, 1.os que cubre el Seguro Social, s(ni,,._a.QU~'1los. que 
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afectan la vida.y la economía del individuo. 

Señalamos como clásicos los riesgos cuya cobe:rtu 

ra se hace actualmente por el sistema de protecci6n -

"Seguro Social", a saber: enfermedad, maternidad, .da

ños ocasionados en el empleo, invalidez, vejez, dese! 

pleo, muerte y las asignaciones familiares que mas 

bien corresponden a una protecci6n mas amplia. 

Estas contingencias clásicas, por las consecuen

cias que originan en el hombre, podemos·dividirlas en 

tres grupos: 

lo. Daños a la salud que causan temporalmente la 

disminuci6n o pérdida de los ingresos. 

2o. Daños que causan definitivamente lli disminu

ción o pérdida de los ingresos. 

3o. Exigencias de mayores ingresos por lo nlllller_2 

so de la familia. 

El primero comprende a la enfermedad, a la mate! 

nidad y al desempleo; el segundo a la invalidez, la -

vejez y la muerte, y el tercero, a las asignaciones -

familiares. 

Enfermedad-Maternidad.- La enfermedad es el .r.i~ 

go que -en fflo.rma mas frecuente encontramos e01110 .causa-
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del desequilibrio econ6mico del trábajador, ya sea -

que impida la actividad laboral y por consiguiente la 

percepci6n de ganancia, o bien, por exigir el gasto -

de la atención médica aún cuando no haya incapacidad

para el trabajo; es además, sobre todo cuando no es 

tratada en forma oportuna, eficiente, causa de esta 

dos de invalidez, vejez prematura o de muerte. 

Después de la enfermedad, es la maternidad la 

que con mayor frecuencia ocasiona el desequilibrio 

económico del trabajador, debido al gasto que implica 

la asistencia obstétrica o por anular durante un tie! 

po toda actividad laboral a la mujer trabajadora. 

Desempleo.- Pasando por alto la magnitud de este 

problema en los países altamente desarrollados, vemos 

que en el agro comienza a ser frecuente y aún cuando

no tiene tales proporciones, existen casos como son -

los desastres a que está expuesta la agricultura por

riesgos naturales propios de ella¡ inundaciones, se -

quías, granizo, heladas, incendios, etc. que cuando -

se realicen, haciendo imposible el pago de cotizacio

nes, no deben ser motivo de la suspensión de las pre~ 

taciones que se otorguen por el Seguro Social. 

l 
f 

1 
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Fuera de estas contingencias, que además están -

fuera del alcance actual para evitarlas, el desempleo 

debe prevenirse y no protegerse mediante el pago de -

primas que baga el trabajador al Seguro Social, para

recibir un subsidio en dinero en caso de realizarse. 

El incremento de la poblaci6n campesina, la mee! 

nizaci6ri de las actividades agrícolas, la destrucción 

o no recolección de las cosechas por exigencias del -

mercado, pueden traer en mayor o menor grado el desem 

pleo de trabajadores asalariados o la pérdida de ga -

nancia para el trabajador libre; problemas que pueden 

y deben ser previstos al proyectarse la utilizaci6n -

racional de los recursos y valores human~s, derivando 

el excedente de trabaj~dores hacia la industria agrí

cola, la apertura de m1evas tierras, conservación de

bosque.s, etc • , condiciones que previenen el desempleo 

o la emigración il6gica de los habitantes. 

Igual previsi6n debe tenerse para utilizar el 

tiempo perdido·por los trabajadores iel campo, quie -

nes por el mismo ciclo periódico de las actividades -

agrícolas, disponen de tiempo para dedicarse a activ! 

dades conexas a la agricultura. 



106 

Invalidez, vejez, muerte.- Iguales estados de -

invalidez o de incapacidad parciales entre obreros,

industrialea o trabajadores del campo, no tienen las 

mismas consecuencias, debido fundamentalmente a que

éstos viven en un medio en qu~ hay un gran número de 

actividades sencillas que permiten la reeducaci6n de 

individuos parcialmente inválidos. La gran invalidez, 

la incapacidad total o la muerte del trabajador, aún 

cuando sí son causa de la desgracia y la miseria del 

núcleo familiar, no presentan para la mayor parte de 

la poblaci6n, el carácter de riesgos inmediatos, en

contraposici6n de la enfermedad o la maternidad que

si lo tienen. 

Por otra parte, sería difícil aceptar para t;:µ __ '7 

trabajador del campo, la obligaci6n de pagar cuotas

para su protecci6n por un probable estado de invali

dez, para una vejez o una muerte que se ven lejanas, 

mientras no tiene para comer o cubrir sus necesida -

des mas inmediatas e indispensables. 

Asignaciones familiares.- La alta mortalidad in 

fantil del medio rural es un indicativo de la forma

como debe darse estl'i ayuda y creemos que debe ser en 

prestaciones en especie y no en forma de subsidios -
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en dinero, esto es servicios médicos, farmacéuticos 

y hospitalizaci6n, ayudando de esta manera, las erog~ 

cienes del presupuesto familiar exigidas para la aten 

ci6n de enfermedades y maternidad. 

Por otra parte, la ayuda a familias numerosas de 

be estar orientada también a la educaci6n de los hi -

jos. 

Ya hemos visto que en la propia ley original, se 

otorga el derecho a las prestaciones en especie, a 

los familiares de los asegurados y, cuando los huérf! 

nos pensionados estudian, tal derecho se les prorroga 

hasta la edad de 25 años. 

Riesgos Profesionales.- Los riesgos rrofesiona -

les en el campo, no tienen la misma importancia y CC,!!: 

secuencia que en la ciudad, en virtud de que se pre 

sentan relativamente en forma muy reducida, excepto 

en algunos tipos de trabajadores como los mineros ex

puestos a la silicosis; además, las enfermedades pro

fesionales en el campo, por lo general se confunden -

con las enfermedades generales y los accidentes se 

realizan en forma apreciable solo en aquellas zonas -

en donde existe un índice considerable de maquinismo, 
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cosa que no es característica en nuestro medio. 

Lo que importa de un riesgo profesional realiza

do en el campo, es su inmediata atención médica, y -

ya al hablar del riesgo enfermedad-maternidad, hemos 

dejado asentado que comprendemos dentro del término

" enfermedad", tanto al accidente y la enfermedad, 

cualquiera que sea su causa; por lo que es necesario 

aclarar nuestro criterio sobre esta yuxtaposición de 

riesgos en la extensión del seguro social al campo. 

Muy lejos está de nuestra mente el desconocer 

las leyes del trabajo, sobre previsiones para la re

paración del riesgo profesional; menos aún cuando 

nuestra convicción es que el trabajador del campo 

tiene el mismo derecho para la protección contra los 

riesgos originados en el empleo que el trabajador 

urbano de la .industria. 

La protección a los trabajadores del campo que - · 

sufran algún riesgo profesional, debe comprender: 

a) Asistencia médica necesaria para recuperar la 

capacidad de trabajo. 

b) Aparatos de prótesis u ortopedia cuando sean

necesarios. 
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e) Subsidios en dinero, que sustituya el salario 

durante las incapacidades temporales para el traba -

jo, y, 

d) Pensi6n vitalicia o indemnizaci6n globa.l, co

mo reparaci6n a incapacidades permanentes. 

La consecuencia para el trabajador ante este 

riesgo es la misma que ante el de enfermedad no pro

fesional; merma o pérdida del salario. La diferencia 

ci6n se ha establecido con la adopción de la teoría.

del riesgo profesional, que se funda específicamen 

te en la responsabilidad de la industria, quien es -

por consecuencia, responsable de la in.d.emnizaci6n 

correspondiente al daño sufrido por el trabajador. 

La asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y-

hospitalaria debe ser otorgada por el seguro, ya que 

la asistencia médica que necesite un enfermo es aje-

na tecnicamente a la posibilidad de que se trate de

un riesgo profesional o de una enfermedad no profe -

sional. 

Por lo que hace a las obligaciones en dinero, ya 

sean subsidios, pensiones o indemnizaciones globa 

les, no deben ser problema de otorgamiento, con la -
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experiencia del seguro en el medio urbano. 

En resumen, la realizaci6n de las diversas con -

tingencias que provocan la disminuci6n o pérdida de

la capacidad de trabajo, el grado de mayor o menor -

trascendencia que para la colectividad tienen cuando 

se realizan y, la necesidad de protecci6n inmediata

º mediata, nos llevan a sugerir que en la extensión-

del Seguro Social a una zona rural, la cobertura de

los diversos riesgos se haga en forma progresiva, en 

diferentes etapas y siempre de acuerdo con el nivel

econ6mico de la población. 

La progresión puede comprender tres periodos: 

En el primero, y en una etapa inicial, debe dar

se la asistencia médica y obstétrica necesaria para

todo caso de enfermedad o maternidad, sin otorgamie~ 

to de prestaciones en dinero; en una segunda etapa,

debe completarse la cobertura del riesgo enfermedad

maternidad y la reparaci6n económica de los acciden

'tes de trabajo. 

En el segundo período, y en etapas sucesivas, de 

be protegerse a la población contr1a los riesgos de -

inv·alidez, vejez y supervivencia. 
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En el tercero, y también en etapas sucesivas, d! 

be hacerse la cobertura del desempleo y cargas fami

liares. 

La progresión en la cobertura, siempre debe es 

tar de acuerdo con las condiciones de la población -

amparada. 

Y al respecto de esta población, señalaremos en

este apartado: 

PersonEs a proteger.- Analizando, con base en la 

edad y el estado civil, de las personas a proteger,

en función de su aseguramiento o dependencia de un -

asegurado, podemos concluir en lo siguiente: 

I.- Toda persona mayor de 16 años, o asala~iado~ 

permanente aún cuando no tenga dicha edad, debe te 

ner la obligación de afiliarse, con la calidad de 

asegurado, en el Seguro Social. 

II.- Deben quedar comprendidos en el Seguro So -

· cíal, pero con derechos dependientes de algún asegu

rado: 

ta::) lLa esposa o compañera .del asegurado .• 

'b) '.I;os hijos menores de 16 años. 
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c) Los que sufran un estado de invalidez total, 

que los incapacite para desarrollar alguna activi -

dad. Siempre que no estén pensionados. 

d) Los hijos mayores de 16 años que estudien en 

escuelas del Estado o incorporadas. 

Prestaciones a Otorgar. 

Las prestaciones por otorgar deberán estar de -

acuerdo con la etapa que se viva de riesgos cubier

tos, es decir, con la etapa alcanzada según el de -

sarrollo del plan económico previsto, comenzándose

por proporcionar en el primer período de extensión

del sistema al campo, aquellas prestaciones en es -

pecie y en dinero que se consideran como las mas ur 

gentes para la protección de la población. Durante

el segundo y tercer período, o sea, durante la evo

lución misma que el sistema logra en una región, d~ 

ben irse aumentando las prestaciones en especie y -

en din~ro, hasta alcanzar la intensidad de la pro -

tecci6n otorgada por los seguros en las zonas urba-

nas. 

Todas las obligaciones de un Seguro Social inte 

gral que compense los daños económicos, quedan com-
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prendidas en cualquiera de estos tres grupos. 

lo. Prevenir. 

2o. Curar. 

30. Reparar. 

En el primerot están incluidas todas aquellas 

prestaciones que tiendan a proteger la capacidad de

trabajo del individuo: prevenci6n de enfermedades 

evitables, de accidentes y enfermedades profesiona -

les, de accidentes no profesionales, educaci6n higi! 

nica a toda la población amparada, especialmente la

que se refiere a los capítulos materno-infantil y V! 

nereo16gico. 

El segundo, comprende todas las prestaciones de

carácter médico necesarias para recuperar la capaci

dad del trabajo del individuo cuando se altere por -

alguna enfermedad o curar la enfermedad de los bene

ficiarios. En el quedan incluídas la asistencia médi 

ce-quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, los apa

ratos de prótesis u ortopedia y los estudios médico

psiquiátricos indispensables para lograr la rehabili 

tación de los individuos inválidos. 

El tercer grupo, incluye las prestaciones en di-
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nero, que se dan como substituci6n del salario cuan

do éste no puede percibirlo el trabajador o la fami-

lia, en caso de supervivencia. 

Financiamiento. 

A lo largo de este trabajo sentamos como premi -

sa, el que la poblaci6n rural no tiene la
1

suficiente 

capacidad contributiva para el sostenimiento de los

servicios del seguro social e inclusive insinuamos -

una redistribuci6n de impuestos, también señalabamos 

que la implantación del sistema debería ha9erse pro

gresivamente, ahora bien, al respecto del financia -

miento, se nos ocurre pensar que podría tomarse, co

mo inicio, 1a construcci6n de las unidades médicas -

administrativas necesarias para el otorgamiento de -

prestaciones, cubriéndose el costo, recurriendo a 

los siguientes procedimientos, según el caso: 

a) Si la región es de una potencialidad económi

ca regular o alta; mediante la inversión de las re -

servas técnicas del seguro urbano, libres y aprove 

chables para este fin, cargando a las primas por pa

gar en la región rural la amortización del capital 

invertido,·e1 rendimiento previsto en los cálculos -
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siste en tratar de hacer realidad dicha protección, 

saliéndonos.de los cánones clásicos del Seguro So 

cial, para adentrarnos mas al terreno de· la Seguridad 

Social, tal y como la concebimos, ya que a fuerza de

ser sinceros, consideramos que el seguro social es a

la fecha, el sistema que se ha demostrado como el más 

eficaz para garantizar la protección de una poblaci6n 

determinada, en lo que se refiere a los riesgos clási 

cos a que está expuesta, sin desconocer las enormes -

dificultades que presenta la extensión, materia de e~ 

te trabajo. 

Así, basados en el principio de Seguridad So 

cial, consideramos que todo individuo, tiene derecho

ª la protecci6n que es factible de otorgarse en una -

regi6n determinada y, por otra parte, sostenemos que

todos los individuos de una sociedad• están obliga 

dos a cooperar por el bienestar de ella. De tal mane

ra que, el sostenimiento del Seguro Social aplicado a 

la población rural, debe tener como base un sistema -

especial de contribuci6n, en el que participan el ªª! 
gurado, la propiedad y el Estado. 

Hablamos de propiedad, porque tenemos la idea 

de que la población que se ampare, no debe estar sup! 

b 
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ditada a su carácter social; trabajador o patrón; es 

decir no tomamos en cuenta si existe o no salario, -

solo consideramos que existe un individuo cualquiera 

que sea su posición social o económica, que debe ser 

amparado y que debe contribuir al financiamiento de

su protección. 

En·tal virtud, consideramos que el sistema con

tributivo debe desprenderse de los siguientes pun 

tos: 

lo. Todo individuo mayor de 16 años debe ser 

una persona asegurable y con obligación de cotizar,

exceptuando a la esposa o compañera·, a los hijos me

nores de 16 años, a los mayores cuando estudien y a

loa inválidos que no puedan desarrollar alguna acti

vidad. 

2o. Toda la pretpiedad, sea agrícola, industrial 

o comercial, enclavada en una región rural donde se

va a extender la protección del Seguro Social, debe

rá ser gravada con un impuesto determinado para el -

sostenimiento de los servicios que otorgue el siste

ma 1m dicha región, exceptuándose aquellas empresas

que quedan incorporadas dentro de las característi -
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cae del Seguro Social urbano. 

3o. La población del medio rural es la mas dé -

bil economicamente y sus deficientes culturales y e! 

nol6gicos los incapacita para allegarse de mejores -

ingresos. Esto se acentúa más.en zonas de economía 

atra:s·ada. 

Para el financiamiento del Seguro Social al cam 

po, el Estado debe participar de acuerdo con las ne

cesidades del financiamiento del sistema en cada re-

gión, siendo así que, para las zonas de escasos re -

cursos econ6micos, su participación debe ser tal, 

que permita la aplicación del sistema de protección, 

aunque sea para el otorgamiento de las mínimas pres-

taciones. 

Tenemos la convicción de que este sistema, pre

senta las mayores ventajas de simplificación admini~ 

trativa, además de lograr una verdadera justicia so

cial, al hacer partícipe a la propiedad, en su fina~ 

ciamiento, ya que así, los que tienen más, d·arán más

para los que tienen menos. 

Haremos una aciaraci6n, respecto a la "propie -

dad ejidal" que por sus condiciones de "intransferi

ble, inalienable· e inembargable" no debe gravarse 
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ella, sino mas bien la producción. 

Tocaremos frecuentemente el problema del sala -

rio mínimo para efectos de cotización. 

Consagrada la garantía de que al salario mínimo 

no podrán hacérsele deducciones, considerando que en 

el agro, la casi totalidad de trabajadores ganan so

lo eso, nos encontramos con el dilema de que, o pra~ 

ticamente desaparece el asegurado como cotizante, o

bien, como se acostumbra en el seguro urbano, los P! 

trenes tendrían que pagar la cuota correspondiente 

al trabajador que tiene salario mínimo. 

Lo anterior nos lleva a hacer las siguientes 

consideraciones: 

No es conveniente por' ningún motivo, que lama

yor parte de los asegurados dejen de aportar directa 

mente para el sostenimiento de su sistema de protec

-ción, sino por el contrario, debe buscarse que apo! 

ten aunque sea una mínima parte, a fín de que, al 

sistema que los protege, lo sientan como suyo, y los 

beneficios que les otorgue, no lo consideren como de 

beneficencia pública. 

Además, no creemos que en los casos de trabaja~ 
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dores del campo, con salario minilllo, debe ser el pa -

tr6n el que pague la cuota, basados en lo argumentado 

anteriormente, y porque sostenemos la idea de que da

da la gran movilidad y carácter de temporalidad que -

tienen los trabajadores del cam.po, creemos que las re 

laciones deben ser directas entre el asegurado y la -

institución que los asegure, es decir, que sea preci

samente el trabajador asalariado el que en principio, 

haga efectivas sus aportaciones al Seguro Social, ya

que por sus características, no podría ser controlado 

por medio de los patrones, a pesar de que tuvieran 

que hacerse fuertes erogaciones representadas en con

troles administrativos. Asimismo, la aportaci6n del -

patr6n en forma simplista y justa, desde el punto de

vista social, debe obtenerse de la propiedad directa

mente. 

De todo esto se deduce, que a fin de no perder -

al asegurado de salario mínimo, como cotizante, es n~ 

cesario que al hacer los estudios previos de implant! 

ci6n en una regi6n rural, se haga también el estudio

para la determinaci6n del salario mínilllo, consideran

do además de lo clásico: alimentaci6n, habitaci6n, 



121 

etc., la cotización que le corresponde pagar al tra

bajador para el sostenimiento del Seguro Social. 

El principio de solidaridad social, mediante el

que, el sano coopera para proteger al enfermo, el de 

salarios altos para nivelar las cuotas de las perso

nas con salarios bajos, debe ser la norma social que 

oriente la organizaci6n del seguro social al campo. 

Congruentes con este principio de solidaridad social, 

la protecci6n de la población campesina deberá ser -

solo parte del gran conjunto con que el seguro so 

cial ampare a la totalidad de los habitantes de la -

nación; es decir, el seguro social en el país debe -

organizarse como unidad, principalmente por lo que a 

su financiamiento se refiere. 

Obligatoriedad. 

La obligatoriedad de la afiliación de las perso

nas motivo del aseguramiento, es la única base.fir -

me para el funcionamiento de los seguros sociales, -

ya que además de otras ventajas, permite hacer posi

ble el cálculo y la seguridad de los ingresos, la de 

no dejar al arbitrio de los individuos su protección 

y, la de poder planear en forma integral en un grupo 
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humano determinado; la protección que deba dársele -

de acuerdo con sus condiciones económicas principal

mente. 

Siguiendo nuestra idea, el procedimiento a. se 

gil.ir para aplicar la obligatoriedad del aseguramien

to, queda expresado en las siguientes líneas: 

En el primer período debe ser obligatoria la ins 

cripción en el Seguro de enfermedad-maternidad, para 

toda la población con las excepciones señaladas lí -

neas antes. 

A partir de esta primera etapa, el momento opor

tuno para hacer la imposición obligatoria de las sub 

secuentes ampliaciones del Seguro Social, hasta lo -

grar la cobertura. de todos los riesgos clásicos, de

be estar determinada por las condiciones económicas

del grupo de trabajadores mas representativo de la -

región. 

La breve información que anteriormente dimos, so 

bre el agro, nos hace ver que en nuestro país, la p~ 

sesión de la tierra, los sistemas de producción, la

insalubridad del medio, la educación, las vías de c~ 

municación, etc., etc. podrán variar de una región a 
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otra, pero en general existe la misma problemática -

y para cuya resoluci6n se requiere que en forma inte 

gral se ataque, coordinando esfuerzos del Estado (G~ 

bierno) con la sociedad. 

La Seguridad Social, confesémoslo, no puede com

pensar o aliviar las carencias que atavicamente se -

han venido presentando en el medio rural, porque en

tonces se saldría de su cauce y por atacar el probl! 

ma habitacional, pongamos por caso, se distraerían -

fondos y personal e invadiría campos de acci6n que -

corresponden a determinados ministerios y planes de

gobierno. Ante esto, es deseable e indicado el darle 

a la seguridad social una directriz aunque a~biciosa, 

positiva Y. realizable. 
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Debe verse a la Seguridad Social en general, mas 

,que como una carga a la economía nacional, como una -

inversi6n redituable en lo mejor que cualquier país -

tiene que es su poblaci6n, el elemento humano. 

Conceptuarse ya, como una serie de medidas de 

prevención para salvaguardar los recursos humanos y -

no simplemente como labor reparatoria o compensato 

ria. Es una actividad cuanto más valiosa (economica -

mente) por preservar precisamente el ca pi tal_ básico -

de la riqueza nacional, el capital hombre. 

Como conclusiones de la problemática que se pre

senta, podemos señalar, aún cuando no en el orden de

importancia: 

1) Dispersión de la población a asegurar. 

2) Deficientes medios de comunicación. 

3) Bajo nivel de vida (insuficiencia e inseguri

dad del ingreso, heterogeneidad de la estructura de -

la fuerza laboral agrícola, vivienda insalubre, ali -

mentaci6n inadecuada). 

4) Variedad en los regímenes de tenencia de la -

tierra. 
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5) Bajo índice de productividad en los procesos 

agrícolas. 

6) Inestabilidad de precios en la producci6n. 

7) Bajo nivel cultural. 

8) Problemas de contratación de personal médico 

y paramédico. 

9) Ausencia o funcionamiento rudimentario de 

servicios públicos auxiliares de la gestión adminis 

trativa. 

10) Ausencia de coordinación de instituciones 

responsables de la salud. 

11) Problemas en la construcción, funcionamien

to y aprovechamiento de las instalaciones médicas. 

12) Complejidad administrativa de las estructu

ras de seguridad social y altos costos de operación. 

Ante esta problemática, tendremos que hacer re

flexiones sobre, si bastan los conceptos tradicion! 

les en materia de seguridad social o es necesario -
el uso de nuevos metodos que no se restrinjan al s:; 

guro Social como actualmente se aplica en las ur 

bes. También si basten o no los recursos con que a-
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nivel.nacional se cuenta para afrontar de una vez to

das las prestaciones que el Seguro Social urbano cu -

bre. 

Respecto a lo primero, el problema resulta insu

perable si pretendemos solucionarlo apegándonos a los 

conceptos tradicionales. 

En cuanto a lo segundo, no existen actualmente -

recursos nacionales suficientes y ante esto necesita

mos concebir la extensión que se pretende como un pr2 

ceso gradual en cuantía, tiempo y espacio. 

Cuantía en relaci6n al monto de prestaciones, 

con programas mediatos e inmediatos en función del 

tiempo y cubriendo cada vez mayor espacio del territ2 

rio nacional; es con este planteamiento cuando muchos 

puntos en apariencia inaccesibles, son facilmente su

perados. 

... 
La dispersión de la población, manifestada por -

el alto número de localidades con pocos habitante)!, -

exige la elaboración de índic.es que califiquen en es.:. 

cala nacional a todas las comunidades, determinando -

la posible elecci6n ola eliminación temporal de cada 

una de ellas en futuros planes de extensión. 
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De esta manera si tenemos en mente el nÚlllero de 

campesinos que deseamos incorporar a los beneficios

de la seguridad social, estamos ante la posibilidad

de seleccionar regiones que ofrezcan mejores condi -

ciones relativas para la implantaci6n del sistema. 

Para la selecci6n de regiones, se conjugan los

factores determinantes de la potencialidad econ6mi -

ca: las tierras, cultivos, productos, valor de la 

producci6n de los bienes primarios obtenidos y fuer

za de trabajo aplicada, grado de mecanización, técn! 

ca de cultivo, empleo de fertilizantes y mercado, 

con lo que se determina el promedio.mensual familiar 

o por persona, representativo del monto de capacidad 

para adquirir satisfactores de toda índole lo que a

su vez refleja el grado de nivel de vida o bienes 

tar. O sea zonificar el país con estudios que com 

prendan: localizaci6n geográfica, superficie, inte -

gración territorial, medio físico, demografía., poteB 

cial humano, recursos de producción, vivienda (cara~ 

terísticas) y medios de com~nicaci6n actuales y pos~ 

blemente mediatos. 

Una vez hecha la selección a la que nos venimos 

refiriendo, se procurará el aprovechamiento nacional 
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de recursos materiales y humanos existentes en esa -

zona. 

En lo que respecta a el bajo nivel de vida, pr2 

blema de tenencia de tierras, producción, falta de -

técnica, compete al Estado su planteamiento y solu -

ci6n a través de planes de alcances nacionales a efec 

to de hacer más amplia la cobertura. 

En referencia a los problemas inherentes a la 

construcción, funcionamiento y aprove~hami~nto de las 

instalaciones médicas, aún bajo el epígrafe de regio

nalizaci6n, nos permitimos apuntar: 

a) Aprovechar en lo posible las: construcciones -

que se encuentren funcionando, adaptándolas para un -

servicio más amplio inmediato. 

b) Respecto a nuevas unidades, se construirán 

con características específicas para el medio en que

se va a operar, con los materiales adecuados pero pr~ 

curando que sean de la región y utilizando mano de 

obra de la zona y sacrificando lo lujoso -a que somos 

tan afectos- por lo funcional y que tenga menos gasto 

de mantenimiento. 

e) Dado lo disperso de la población, podría cons 
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truirse unidades m6viles con lo más indispensable pa

ra su funcionamiento y así se abarcaría una extensión 

territorial mayor. 

d) Estas unidades deberán contar, preferentemen

te, con recursos para atacar enfermedades que mas se

presenten en la región, esto significa un ahorro de -

dinero, esfuerzo y personal que siempre tendría acti

vidad. 

e) Mientras mas se logre abarcar, se irían for -

mando unidades ~as completas. 

f) Necesariamente deberá ·contarse con una espe -

cie de base, que sería un centro hospitalario, estra

tegicamente ubicado, con los elementos requeridos pa

ra un cabal funcionamiento y contando con las especi~ 

lidades indispensables. 

g) Por último, establecer una coordinación lo 

mas armoniosa posible con instituciones asistenciales 

y lograr así un aprovechamiento de las instalaciones

que tuviesen. 

Posiblemente de los más grandes problemas, sea -

el del personal médico y paramédico. 

Estamos lejos de contar con relaciones médico-ha 

.. 
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bitantes satisfactorias, por la formaci6n limitada de 

profesionistas y por la tendencia a congregarse en 

los grandes núcleos urbanos. 

Indicamos: 

I. - Formación de un personal médico y par.amédico 

orientado desde los inicios de la carrera profesional 

a¡ servicio en el medio rural, creándoles una mística 

de servicio. 

II.- Familiarizar al pasante en las actividades

Y labores de la instituci6n de seguridad social o se

mejantes. 

III.- Incentivos econ6micos a aquellos que mues

tren inclinaci6n especial por estos servicios. 

IV.- Asegurarles una situación de trabajo inme -

diato dentro de la instituci6n, a aquellos que además 

de capacidad, demuestren espíritu de servicios, dejaB 

do hasta donde sea posible las "recomendaciones", de

biendo ser la dedicación y el esfuerzo, la base para

los mas altos cargos administrativos. 

v.- Considerando lo ya apuntado en la dispersi6n 

de la poblaci6n, se debe establecer calendarios fijos 
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de visitas médicas para evitar el despilfarro de te

ner adscrito permanentemente a un médico en locali -

dades muy pequeñas. 

De la cuestión de financiamiento, ya apuntada, -

consignaremos que siendo la aportación bipartita y 

no tripartita como en el Seguro Urbano, deberá el Es 

tado soportar una mayor carga económica a fín de que 

la aportación del campesino no grave su ya precario

ingreso. 

Abatiendo los costos de operación, las cuotas 

del campesino podrán ser menores que las que actual.;. 

mente aportan los obreros sin que en momento alguno

pensemos que debe ser sujeto de asistenc~a ~ocial. 

Se establecerían sistemas de aportación colecti

va que mostraría a la colectividad como unidad apor

tante y la liquidación de esa aportación podría ha 

cerse 1 adem.ás de efectivo, en especie o trabajo. 

Al tocar este sistema reparamos en la convenien

cia que tiene el incorporar a la comunidad al Seguro 

Social con la consiguiente disminución en gastos ad

ministrativos y sobre todo se crearía una absoluta -

certeza en la bondad del régimen. Aceptamos también-
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que al establecerse una afiliaci6n de tipo comunal se 

presentaría el problema de que no todos podrían hacer 

su aportaci6n en efectivo y por ello señalabamos ren

glones antes, que podría ser en especie o trabajo, en 

cuyos casos se tendría una situación económica que 

aparentemente complicada, dejaría enseñanzas a esa 

misma comunidad de la conveniencia de operar en con -

junto e inclusive politizaría a esas masas. 

Estamos hablando ya de una, aunque incipienteJo! 

ganizaci6n comunal. qu.e requiere cierto grado de educ~ 

ción y que cada día requeriría mas por lo que es im -

prescindible que los sistemas educacionales con que -

cuenta actualmente la Seguridad Social, se avoquen -

mas incisivamente a hacer llegar al mayor número de -

beneficiarios la doctrina de la Seguridad Social, lo

que representa en la particular vida de una comunidad 

y hasta que punto trae aparejado un mejoramiento ind! 

vidual y colectivo y una manera de lograr el disfrute 

de los bienes materiales y culturales. 

Reiteramos lo sostenido con anterioridad, respe~ 

to a que junto a las prestaciones que se otorguen, v~ 

ya un vasto programa educativo del beneficiario que -
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partiendo de la base primaria del conocimiento del ré 

gimen, pase por la comprensi6n del común esfuerzo, 

cree la mística, la fase doctrinaria en la bondad del 

aseguramiento y se convierta en catalizador permitieB 

do la consolidaci6n del régimen. 
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I.- Es imprescindible la implantaci6n del Seguro 

Social al campo, como medio de mejorar las condicio

nes de vida del campesino. 

II.- La implantación del régimen del Seguro So 

cial al campo debe tender a la protección integral -

del trabajador y sus familiares, con todas las pres

taciones que el trabajador urbano tiene. 

III.- Esta extensi6n debe hacerse ajustándose a

las condiciones socio-económicas de cada región. 

IV.- Debe ser desarrollada en forma escalonada -

por regiones. 

V.- Dentro de esas regiones, debe ser integral -

en cuanto a personas protegidas y diferencial y pro

gresiva por cuanto a riesgos a cubrir. 

VI.- La implantación se hará con sistemas, nde -

cuados a la realidad imperante en el medio rural • 

VII.- Estos sistemas deberán tomar en cuenta: 

a) Ambito territorial. 

b) Clase y cuantía de las prestaciones a otorga! . 

se. 

e) Los sujetos de estas prestaciones. 
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d) Distribuci6n de las cargas o sea, financia 

miento. 

VIII.- El primer paso de la aplicación del Segu

ro Social al campo, debe constituirlo la protecci6n

hacia los riesgos enfermedad-maternidad. 

IX.- La prevención de riesgos debe tener una es

pecial atención y asimismo la medicina preventiva. 

X.- El financiamiento debe hacerse con las apor

taciones de los asegurados, del Estado y un gravámen 

a la propiedad enclavada en la región. 

XI.- Imposición a todos los asegurados de una re 

gión, de una cuota única, e iguales prestaciones. 

XII.- Formar una sola unidad financiera, técnica 

y administrativa del seguro rural con el urbano, ba

sados en el principio de solidaridad social. 

XIII."- La organización debe ser: centralizada en 

el control de su funcionamiento y descentralizada en 

sus funciones aplicativas. 

XIV.- Por último, en casos en que no haya capaci 

dad de sostenimiento de las mínimas prestaciones, el 

Estado debe proveer a esta asistencia, sujetándola -
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a planes que tiendan a elevar el nivel econ6mico de 

esa poblaci6n para con ello alcanzar en el futuro,

suficiente capacidad de aseguramiento. 

'. \. 
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